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AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓ d 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE gÉgA! 

LIVIANA EN FORMACIÓN NEWCOCA S.A na 

OTORGAN 

SR. PAÚL FERNANDO BARBA SALAZAR Y OTROS 

.. CUANTÍA USD 1.080,00 

M.D.M. 

DI COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

doce de junio del año dos mil trece, ante mi Doctora Marela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera del Capióñ Quito, comparecen 

los séñores PAÚL FERNANDO BARBA SALAZAR soltero; JOSÉ 

LUIS CATAGÑA HARO, casado; JESÚS MARCELO" CRIOLLO 

SAILEMA, casado; ERIK DAVID.CERÓN NARVÁEZ, sóltero; 

YESSICA SUSANA CUNPLATA GALLEGÓS, casada; MANUEL 

MESÍAS ERAZO ANDRADE, soltero; GLORIA GALUBDTGARCÍA 

GUAPI, soltera; SILVIO WILFRIDO GUAMÁN, casado; MANUEL 

VICENTE HERRERA REYES, soltero; EDGAR BAMIRO HERRERA 

REYES, casado; LINO LAURO IRIARTE_CHACÓN, casado; 

HOLGER IVÁN IRIARTE ARMIJOS, soltero; FRANCO CORNELIO 

IRIARTE GONZÁLEZ, casado; LIBIA PAQUITA_JMÉNEZ ÁVILA, 

divorciado; ANÍBAL ÉDIZON MONTENEGRO CALLE, soltero; 

ANIBAL ANTONIO MEJÍA RODRÍGUEZ, casado; ROSA ELVIRA 

MUÑOZ CHILUIZA, casada, LUIS JAIME ORTEGA CÓRDOVA, 
A 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  
    

    

  

Y 

casado; LUIS POZO BORBOR, casado; PEDÉO NEMESIO POZO 

PONCE, divorciado; HERIBERTO VALENTÍN CE GONZABAY, > 

casado, FRANCISCO AGAPO QUEZABÁ PEDRERA, Soltero, 
LORGIO o, VELEZ, casado, FER MANUEL 

SALGADO DEFAS, soltero, NORBERTO,AGRRESTA TOSCANO, 

soltero; . MARCO ARMANDO VARGAS Moo cas EDGAR 

HUMBERTO VILLACIS MARCIAL, soltero, sus propios derechos 

g£ y como mandatanño del señor Francisco Hernán Romero Jaramillo, 

Y según se desprende del poder que/se adjunta como habiliténte; 

10 ROSITA ELENA MVILLACÍS JAL, casada; KAREN-/PAOLA 

11 VÁSQUEZ VILLACÍS, soltera, EDGAR JAIRO VILLACÍS CERÓN; 

12 soltero; JAIRO ALEXANDER VEGA,CATOTA, soltero; rudo | 

13 ROSENDO YANZAPANTA AGUIRRE, — soltero, ESJEBAN 

14 ALEJANDRO JUMBO CUVI, cs ROSA ESPAÑA JUMBO 

13 ROMERO, soltera; MARÍA sAcQuÉLÍNE SEME —— 

lé6 SALDARREAGA, viuda, todos por sus propios derechos, los 

17 comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

18 ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Francisco de Orellana, 

19 — Provincia del mismo, de tránsito por esta ciudad de Quito capaces 

20 para contratar y obligarse de conformidad conla Ley, a 

21 quienes de conocer doy fe en virtud de las cédulas de 

22 ciudadania que me presentan y me solicitan que eleve a 

23 escritura — pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

214 NOTARIO DEL CANTÓN.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

25 su cargo, sírvase incorporar una de AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN Y 

26 COMPLEMENTACIÓN de ta CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

17 DE TRANSPORTE DE CARGA LIMANA EN FORMACIÓN 

22 NEWCOCA SA al tenor de las siguientes CLÁUSULAS: 
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zp 1 COMPLEMENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE [E 
EJ 2  CARGALIVIANA EN FORMACIÓN NEW COCA S.A..- Se proce 
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8 punto uno de dicho oficio y, de conformidad con el mandatd de 

2 exigencia del certificado de votación, según Decreto Legislativo uno 

10 publicado en el Registro Oficial ochenta y seis de doce de 

11 diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, lo hacemos del 

12 cumplimiento del deber cívico, de la última convocatoria electoral de ” 

13 fecha diecisiete de febrero del dos mil trece que quedan ya meny/, 

+ 14 2 la presente ampliación escnitural, DOS.- En cumplimiento del 

> 15 requerimiento del punto dos de dicho documento manifestamos que 

16 anexamos la cuenta de integración de capital de conformidad a 

17 solicitado; es decir. el otorgado por el Banco Nacional de Fomeñto, - 

13 Sucursal Francisco de Orellana; TRES. En cumplimiento del 

19  requenmiento de los puntos tres y cuatro del documento de 

20 observaciones de la Supenntendencia de Compañías, se elimina la 

21 parte que dice: * 

22 Décimo Quinto”, constante del ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- 

23. CONVOCATORIA de la escritura de constitución. Por una parte, y 

-- Sin peñuicio de lo establecido enyél Artículo 

24 — por atra, se replantea la redacción en lo pertinente a las formas de 

23 comunicación en lo señalado en el punto cuatro, respecto del 

26 Artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. El 

27 Artículo replanteado dirá: "ARTÍCULO DÉCIMO  PRIMERO.- 

28 CONVOCATORIA- Las Juntas Generales Ordinarias y 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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   raordinarias, serán convocadas/her los Comisarios. El o los 

accionistas que representen por 6 menos el veinticinco por ciento 

(25%) del capital social, del pedir por escrito, en cualquier 

tismpo, al Presidente o al Gerente General de la Compañía, la 

onvocatoria a una Junta General de accionistas para tratar de los 

suntos que indiquen en su petición. Si este pedido fuere rechazado 

no se hiciere la convocatoña dentro del plazo de quince días 

contados desde el recibo de la petición, se estará a lo dispuesta en 

el artículo doscientos trece de la Ley de Compañías. La Junta 

General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, al fijado para la reunión, de acuerdo con la Ley, sin perjuicio 

  

de que se lo haga mediante otros metanismos como correo    

  

electrónico a quieneS Rubieren soficifado que se lo haga de esta 

forma. La convocatoria deberá señalar lugar, día, hora y el objeto 

de la reunión. Los Comisarios serán, además, especialmente 

convocados a las Juntas Generales por nota escrita, además de la 

mención correspondiente que deberá hacerse en el aviso de prensa 

que contenga la convocatoria a los accionistas”; CUARTA. El socio 

Francisco Hemán Romeró Jaramillo, es representado por su 

apoderado, Edgar Humberto Villacis Marcial, cuyo poder consta de 

la escritura principal QUINTA- Se anexan los siguientes 

documentos: Uno.- Integración de capital social otorgado por el 

Banco Nacional de Fomento, debiendo señalar que, en el Cuadro 

de Integración de Capital de la Compañía otorgado por el Banco, 

constante de tres fojas, en la última foja consta el pago realizado 

por niil dólares americanos que corresponde al anexado a la 

L
A
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NEW COCA 

1 

N? ANEXOS DE SOCIOS C. IDENTIFICACIÓN | CAPITAL 

1 ¡PAUL FERNANDO BARBA SALAZAR 171457078-3 

2 ¡JOSE LUIS CATAGÑA HARO 170436879-2 

3 ¡JESUS MARCELO CRIOLLO SAILEMA 180217047-0 

4 ¡ERIK DAVID CERON NARVAEZ 210037912-8 

5 ¡JESICA SUSANA CUNALATA GALLEGOS 172070616-5 

6 |MARTHA JACQUELINE SEME SALDARREAGA 090716829-8 

7 ¡MANUEL MESIAS ERAZO ANDRADE 020143091-5 

8 |GLORIA GALUP GARCIA GUAPI 210033482-6 

9 |SILVIO WILFRIDO GUAMAN 020064840-0 - 

10 ¡MANUEL VICENTE HERRERA REYES 110347364-9 

11 ¡EDGAR RAMIRO HERRERA REYES 110315792-9 

12 ¡LINO LAURO IRIARTE CHACON 190008680-0 

13 ¡OLGERN IVAN IRIARTE ARMIJOS 110428830-1 

14 ¡FRANCO CORNELIO IRIARTE GONZALES 110218884-2 
  

  

  

  

  

  

  

15 [LIBIA PAQUITA JIMENEZ ÁVILA 210005275-8 
16 ¡ANIVAL EDISON MONTENEGRO CALLE 170627982-3 
17 ¡ANIVAL ANTONIO MEJIA RODRIGUEZ 130625101-6 
18 |ROSA ELVIRA MUÑOZ CHILUISA 180177049-4 
19 |LUISJAIME ORTEGA CORDOVA 060214085-7 
20 [LUIS POZO BORBOR 090478377-6 
21 ¡PEDRO NEMESIO POZO PONCE 130496328-1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

22 ¡EDILBERTO VALENTIN PONCE GONZABAY 210019010-3 

23 ¡FRANCISCO AGAPO QUEZADA PEDRERA 150076968-0 

24 [FRANCISCO HERNÁN ROMERO JARAMILLO 170412445-0 

25 |LORGIO ROMERO VELÉZ 110057748-3 

26 [FERNANDO MANUEL SALGADO DEFAS 171279869-1 

27 [NORBERTO URRESTA TOSCANO 160029504-0 

28 [MARCO ARMANDO VARGAS TINOCO 170494615-9 

29 [EDGAR HUMBERTO VILLACIS MARCIAL 170854708-6 

30 [ROSITA ELENA VILLACIS MARCIAL 171174219-9 

31 ¡EDGAR JAIRO VILLACIS 220004070-3 

32 [KAREN PAOLA VASQUEZ VILLACIS 171954111-0 

33 |JAIRO ALEXANDER VEGA CATOTA 220005748-3 

34 ¡FERNANDO ROSENDO YANZAPANTA AGUIRRE 180222723-9 
  

        
      
  

  

            

  

35 [ESTEBAN ALEJANDRO JUMBO CUVI 172300750-4 

36 |ROSA ESPAÑA JUMBO ROMERO 110142373-7 

TOTAL 1080,00 
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«€ BNE Usimore al cambió) 
062880-142/061881322 

CERTIFICACION BNF A FAVOR DE : 

  

QN” DE INFORMACION DE CERTIFICADO DE 

. in vrai GARANTIA, INTEGRACION DE CAPITAL 
  

* Código de Oficina 10 

* Nombre de Oficina Francisco de Orellana 

* Código de Cartera 020703 
  

* Tipo de Beneficiario 

* Tipo de Certificado 

* Cuenta Contable 

* Monto 

* Fecha Negociación 

* Teléfono 

* Entidad a Constituir 
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COMP 
No. Comprobante : 

Oficina Origen 

Area Origen 

Descripción 

Fecha Trans. 3 

Estado Comprbt. : 

No COD/CUENTA 

1 21014003006 

“3  [biórsoo3oo6 
uu.) 

un 

a 

11/06/2013 Ry 
NO MAYORIZADO / No Autdiiado: 

NOMBRE 

PARA INTG CAPITAL CIAS 

VARIOS 

PARA INTG CAPITAL CIAS 

  

  

OFI 

5300 

5300 

5300 

  

Revisado por: 

NOMBRE Area 

FCO, DE ORELLANA — 224 

FCO. DE ORELLANA — 224 

FCO. DE ORELLANA — 224 

Concepto 

CANCELACION DEP ING. 
CAPITAL COMP. CAMIONETAS 
NEW COCA 
NUESTRO INGRESO DE HOY 
SR ERAZO MANUEL 
CI-0201430915 
CONST CTA ING CAPITAL 
COMPAÑIA CAMIONETAS NEW 
COCA 

  

  

Página: 

VALOR M. NACIONAL 

DEBITO 

  

  

1,000 00 

80 00 

1,080 00 

Aprobación Superior por:



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

ACCIONISTAS| | CAPITAL — [CAPITAL |SALDOPOR |Nro DE 
SUSCRITO PAGADO PAGAR ACCIONES 

1.-Barbara Salazar Paúl Fernando 30 30 30 

2.-Cataña Haro Jose Luis | 30 - 30 30 
3.-Cerón Narvaez Erik David 30 30 30 

4.-Cunalata Gallegos Yessica susana 30 30 30 

5.-Criollo Sallema Jesus Marcelo 30 30 30 

6.-Erazo Andrade Manuel Mesías 30 30 ¿0 

7.-García Guapi Gloria Galud 30 30 30 
8.-Guamán silvio Wilfrido | 30 30 30 
9.-Herrera Reyes Manuel Vicente 30 -30 30 

10.Herrera Reyes Edgar Ramiro 30 30 30 

11.Iriarte Armijos Holger Iván 30 30 30 

12.Iriarte Chacón Lino Lauro 30 30 30 

113.Iriarte Gonzalez Franco Cornelio 30 30 30 
14.Jiménez Avila Libia Paquita 30 30 30 

15.Jumbo Cuvi Esteban Alejandro 30 30 30 

16.Jumbo Romero Rosa España 30 30 30 

17.Mejía Rodríguez Anibal Antonio 30 30 30 

18.Montenegro calle Anibal Edizon 30 30 30 

19.Muñoz Chiluiza Rosa Elvira 30 30 30 

20.Ortega Córdova Luís Jalme 30 30 30 

21. Ponce Gonzabay Heriberto valentín 30 30 30 

22.Pozo Borbor Luis | 30 30 30 
23.Pozo Ponce Pedro Nemesio 30 30 30 

24.Quezada Pedrera Francisco Agapo 30 30 30 

25.Romero Jaramillo Francisco Hernán 30 30 30 

26.Romero Velez Lorgio__ | 30 30 30 
.[27.Salgado Defaz Fernando Manuel 30 30 30 
28.Seme Saldarriaga Martha Jacquelin 30 30 30 

29.Urresta Toscano Norberto 30 30 30 

30.Vargas Tinoco Marco Armando 30 30 30 

31.Vasquez Villacís Karen Paola 30 30 30 

32.Vega Catota Jairo Alexander 30 30 30 

33.Villacís cerón Edgar Jairo 30 30 30 

34.Villacís Marcial Rosita Elena 30 30 30 

35.Villacis Marcial Edgar Humberto 30 30 30 

36.Yanzapanta Aguirre Fernando Rosendo 30 30 30 

¡TOTAL 1.080 1.080 1.080    
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Telef. D62862457 -860799 

DIRECCION Avda. 9 de octubre —Tiputini y Cuyabeno 

CELEBRADO POR .- Abg. LILIANA MOYA DE LARA 

FCO. DE ORELLANA - COCA-ECUADOR 

  

    
  

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES PAUL FERNANDO BARBA SALAZAR, JOSE LUIS CATAGÑA 

HARO , JESUS MARCELO CRIOLLO SAILEMA , ERIK DAVID CERON 
NARVAEZ, SILVIO WILFRIDO GUAMAN , FRANCISCO HERNAN ROMERO 
JARAMILLO, HOLGER JVAN IRIARTE ARMIJOS , LINO LAURO IRIARTE 
CHACON, LIBIA PAQUITA JIMENEZ AVILA , ROSA ELVIRA MUÑOZ 
CHILUIZA, ANIBAL EDIZON MONTENEGRO CALLE, LUIS JAIME ORTEGA 
CORDOVA, HERIBERTO VALENTIN PONCE GONZABAY , FRANCISCO 
AGAPO QUEZADA PEDRERA , MARTHA JACQUELINE  SEME 
SALDARRIAGA, MARCO ARMANDO VARGAS TINOCO , ROSITA ELENA 
VILLACIS MARCIAL, EDGAR JAIRO VILLACIS CERON , KAREN PAOLA 
VASQUEZ VILLACIS, A FAVOR DEL SEÑOR EDGAR HUMBERTO 
VILLACIS MARCIAL 

CUANTIA.- INDETERMINADA 

RAARERERAA RA RARE RARA RAR 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Capital de la 

Provincia Orellana, República del Ecuador, el día de hoy 

Veintiuno de Diciembre del año dos mil Doce,a las 

NANA IAN SARNA 

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 1 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que ef ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sez aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
A A A A A A A A iria) Ia A gu 
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FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA Al AMAZONAS 
  

Quince Horas con cuarenta y cinco minutos. Ante mí 

Doctor Salomón Merino Torres Notario Público del 

Cantón Orellana. COMPARECEN.- Por sus propios 

derechos PAUL FERNANDO BARBA SALAZAR Portador de la 

Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Uno Cuatro 

Cinco Siete Cero Siete Ocho Tres Ecuatoriano, de Treinta 

y cinco años de edad, de estado civil soltero  , JOSE 

LUIS CATAGÑA HARO Portador de la Cédula de Ciudadanía 

número Uno Siete Cero Cuatro Tres Seis Ocho Siete Nuee 

Dos Ecuatoriano, de Cincuenta y ocho años de edad, 

  

de estado civil casado , JESUS MARCELO CRIOLLO SAILEMA 

Portador de la Cédula de Ciudadanía número Uno Ocho 

Cero Dos Uno Siete cero Cuatro Siete Cero Ecuatoriano, 

de Cuarenta y seis años de edad, de estado civil casado, 

ERIK DAVID CERON NARVAEZ Portador de la Cédula de 

judadanía número Dos Uno Cero Cero Tres Siete Nueve 

Uno Dos Ocho , Ecuatoriano, de Veinte y siete años de 

edad, de estado civil casado, FRANCISCO HERNAN ROMERO 
AAA A 

JARAMILLO Portador de la Cédula de Ciudadanía número 

Uno Siete Cero Cuatro Uno Dos Cuatro Cuatro Cinco Cero , 

Ecuatoriano, de Cincuenta y siete años de edad, de 

estado civil Casado , SILVIO WILFRIDO GUAMAN , Portador de la 

Cédula de ciudadanía Número Cero Dos Cero Cero Seis Cuatro Ocho 

Cuatro Cero Cero , casado, HOLGER IVAN IRIARTE ARMIJOS 
ATT 

ANA IN NON NON 

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 2 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
III CNN NON e
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  FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS "| * a : 
  

     

  

  

Portador de la Cédula de Ciudadanía número Uno Unq % . Lo 
$ 

Cero Cuatro Dos Ocho Ocho Tres Cero Uno Ecuatorial 

de Veintiocho años de edad, de estado civil solteré, da al" 

número Uno Nueve Cero Cero Cero > Oo Seis Dos Cero Ñ > 

Casado, LIBIA PAQUITA JIMENEZ A AVILA Portadora de la Céd 
  Pu AD 

ciudadanía número Dos Uno Cero Cero Cero Cinco Dos Siete Cind8"%; y; * $2, , 
- En E IS 

Ocho, Divorciada, ROSA ELVIRA MUÑOZ CHILUIZA Portador de — ““«Elatef ...-” 

la Cédula de Ciudadanía número Uno Ocho Cero Uno 

Siete Siete Cero Cuatro Nueve Cuatro Ecuatoriana, de 

Cincuenta y tres años de edad, de estado civil casada, 

ANIBAL EDIZON MONTENEGRO CALLE — portador de la Cédula de 

ciudadanía número Uno Siete Cero Seis Dos Siete Nueve Ocho Dos 

Tres , Soltero, LUIS JAIME ORTEGA CORDOVA Portador de la 

Cédula de Ciudadanía número Cero Seis Cero Dos Uno 

Cuatro Cero Ocho Cinco Siete Ecuatoriano, de Cuarenta   
y seis años de edad, de estado civil Casado , HERIBERTO 

VALENTIN PONCE GONZABAY Portador de la Cédula de 

Ciudadanía número Dos Uno Cero Cero Uno Nueve Cero 

p
m
 

Uno Cero Tres Ecuatoriano, de Treinta y un años de 

edad , de estado civil Casado , FRANCISCO AGAPO QUEZADA 

PEDRERA portador de la Cédula de ciudadanía número Uno Cinco 

Cero Cero Siete Seis Nueve Seis Ocho cero, Soltero, MARTHA 

JACQUELINE SEME SALDARRIAGA Portadora de la Cédula de 

Ciudadania Número Cero Nuevce Cero Siete Uno Seis Ocho Dos 

  

BE A 

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 3 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, soto después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
E IO AIR ET EE CEA CTO
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FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS 
      

Nueve Ocho, Viuda, MARCO ARMANDO VARGAS TINOCO Portador 

de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Cero 

Cuatro Nueve Cuatro Seis Uno Cinco Nueve Ecuatoriano, 

de Sesenta años de edad, de estado civil Casado , ROSITA 

ELENA VILLACIS MARCIAL Portadora de la Cédula de 

Ciudadanía número Uno Siete Uno Uno Siete Cuatro Dos 

Siete Nueve Nueve , Ecuatoriano, de Cincuenta y dos 

   
   

   

  

años de edad, de estado civil Casada, EDEÁR JAIRO VILLACIS 

CERON Portador de la Cédula Ciudadanía número 

Dos Dos Cero Cero Cero (Matro Cero Siete Cero Tres 

Ecuatoriano, de Veinte ¿seis años de edad, de estado 

civil soltero, KAREN PAOLA VASQUEZ VILLACIS Portadora de 

la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Uno Nueve 

Cinco Cuatro Uno Uno Uno Cero Ecuatoriano, de Veinte y 

cinco años de edad, de estado civil soltero, todos 

Domiciliados en la ciudad Francisco de Orellana a 

quienes para efectos del presente instrumento público se 

  

    

  

les denominará como MANDANTES, legalmente hábil y 

capaz para contratar y obligarse conocidó por mi que 

doy fe bien instruido de la natwráleza, efectos y 

resultados de esta escriturá pública y con amplio 

conocimiento en uso de sus facultades mentales, y 

cumplidos previamente con los requisitos legales del caso, 

manifiestan que se les eleve a escritura pública la minuta 
A ANACO ON NS 

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 4 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
A A A AI A E CA A
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    FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS 
  

que me presentan y cuyo texto literal es el siguiente. 

3247 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a si cial 

cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial aa a 

representación al tenor de las siguientes cs 

PRIMERA CLAUSULA UNICA : Los ciudadanos Compare 

otorgamiento de este instrumento los eS 

FERNANDO BARBA SALAZAR Portador de la Cédu E 
QUITO 

Ciudadanía número Uno Siete Uno. Cuatro Cinco Siete 

Cero Siete Ocho Tres , pose LOs ÓATACiA HARO Portador 

de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Cero 

Cuatro Tres Seis Ocho Siete Nuee Dos , JESUS MARCELO 

CRIOLLO SAILEMA Portador de la Cédula de Ciudadanía 

número Uno Ocho Cero Dos Uno Siete cero Cuatro Siete 

Cero , ERIK DAVID CERON NARVAEZ Portador de la Cédula 

de Ciudadanía número Dos Uno Cero Cero Tres Siete 

Nueve Uno Dos Ocho , FRANCISCO HERNAN. ROMERO 

JARAMILLO Portador de la Cédula de _Cidádanía número 

Uno Siete Cero Cuatro Uno Dos Cuatro Cuatro Cinco Cero , 

SILVIO WILFRIDO GUAMAN , Portador de la Cédula de ciudadanía 

Número Cero Dos Cero Cero Seis Cuatro Ocho Cuatro Cero Cero , 

HOLGER IVAN IRIARTE ARMIJOS Portador de la Cédula de 

Ciudadanía número Uno Uno Cero Cuatro Dos Ocho Ocho 

Tres Cero Uno Ecuatoriano, de Veintiocho años de edad 

, de estado civil soltero ,LINO LAURO IRIARTE CHACON 

  

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 5 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rito sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer 
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portador de la cédula de ciudadanía número Uno Nueve Cero Cero 

Cero Ocho Seis Dos Cero Ocho,  LIBIA PAQUITA JIMENEZ AVILA 

Portadora de la Cédula de ciudadanía número Dos Uno Cero Cero 

Cero Cinco Dos Siete Cinco Ocho, , ROSA ELVIRA MUÑOZ CHILUIZA 

Portador de la Cédula de Ciudadanía número Uno Ocho 

Cero Uno Siete Siete Cero Cuatro Nueve Cuatro , ANIBAL 

-EDIZON MONTENEGRO CALLE portador de la Cédula de ciudadanía 

número Uno Siete Cero Seis Dos Siete Nueve Ocho Dos Tres, LUIS 

JAIME ORTEGA CORDOVA Portador de la Cédula de 

Ciudadanía número Cero Seis Cero Dos Uno Cuatro Cero 

Ocho Cinco Siete , HERIBERTO VALENTIN PONCE GONZABAY 

Portador de la Cédula de Ciudadanía número Dos Uno 

Cero Cero Uno Nueve Cero Uno Cero Tres , FRANCISCO 

AGAPO QUEZADA PEDRERA portador de la Cédula de ciudadanía 

número Uno Cinco Cero Cero Siete Seis Nueve Seis Ocho cero, 

MARTHA JACQUELINE SEME SALDARRIAGA Portadora de la Cédula 

de Ciudadanía Número Cero Nueve Cero Siete Uno Seis Ocho Dos 

Nueve Ocho, MARCO ARMANDO VARGAS TINOCO Portador de la 

Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Cero Cuatro 

Nueve Cuatro Seis Uno Cinco Nueve , ROSITA ELENA 

VILLACIS MARCIAL Portadora de la Cédula de Ciudadanía 

número Uno Siete Uno Uno Siete Cuatro Dos Siete Nueve 

Nueve , EDGAR JAIRO VILLACIS CERON Portador de la 

Cédula de Ciudadanía número Dos Dos Cero Cero Cero 

Cuatro Cero Siete Cero Tres , KAREN PAOLA VASQUEZ 
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Solo despues que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 
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VILLACIS Portadora de la Cédula de Ciudadanía PE E Dn 
(e % 

Uno Siete Uno Nueve Cinco Cuatro Uno Uno Uno Cero” 
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potestad para lo siguiente UNO) :- Para que a oeRE mE 

representación de los comparecientes , proceda a 

suscribir las escrituras de constitución de compañía de 

Transporte de Carga Liviana New Coca S.A , en una de las 

Notarias del canon Quito, la misma que ha sido aprobada 

mediante Resolución  No.- 013-CJ-022-2012 ANT. Con 

fecha 24 de Julio del 2012 , suscrita por el Ing. Mauricio 

Peña Romero, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 

Tránsito y Secretaria General abogado Paulina Carvajal 

Vivas de la misma institución . DOS ).- Para que a nuestro 

nombre y representación proceda realizar los trámites 

administrativos que fueren necesarios hasta completa 

legalización del referido instrumento público , es decir de 

la Constitución de la Compañía de Carga Liviana New Coca 

S: A. ya sea en la Superintendencia de Compañías , ya en 

cualquier otra Institución del Estado. TRES ).- Podrá 

también el compareciente suscribir a nuestro nombre y 

representación de ser necesaria cualquier aclaración, 

  

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 7 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo ro sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer 
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ampliación o complementación de la escritura principal 

de constitución de la referida Compañía aprobada por la 

Agencia Nacional de Tránsito . CUATRO ).- En fin de 

cualquier otra necesidad ya sea jurídica , ya sea: 

administrativa. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento. Firma Abogado Marco Jumbo Romero coh 

matricula profesional Número Ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha . 

Hasta aquí la minuta firmada por el indicado profesional 

en derecho la misma que queda elevada a escritura Pública 

todo su contenido legal, a la que se han fijado todos los 

requisitos legales que exige la Ley Notarial, así como se 

han cumplido con las reformas ala misma Ley. Y leída 

que les fue la presentegescritura Pública en alta y clara 

voz por mi el Notario? -en esta Notaria a mi cargo, se 

afirman y se ratifican en su contenido legal, firmando 

para constancia de lo actuado en unidad de acto conmigo 

el Notario que doy fe y Certifico. Firma Señores Paul 

Fernando Barba Salazar, José Luis Catagña Haro , Jesús Marcelo 

Criollo Sailema , Erik David Cerón Narváez, Silvio Wilfrido Guamán , 

Francisco, Hernán Romero Jaramillo, Holger Iván lriarte Armijos , 

Lino Lauro Iriarte Chacón, Libia Paquita Jiménez Avila , Rosa Elvira 

Muñoz Chiluiza, Anibal Edizon Montenegro Calle, Luis Jaime Ortega 

Córdova, Heriberto Valentín Ponce Gonzabay , Francisco Agapo 
II A IAEA NON 

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 8 
Solo después que el uitimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 
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PONCE LUZ? "+ * : s 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIDOS 

FCO. DE ORELLANA Foo 

2011-01-09 
E Do 

FECHA DE EXTRACCIÓN CA A 

2021-01-03 e 
rs: 
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: - PMA DELCDIRALO, 

ÚBLICA DEL ECUADOR 

e] 
7] NACIONAL ELECTORAL 

ERT Q DE VOTACION 

AS CEMERALES 47 FEB-2013 

038 -0235 1304963281 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

POZO PONCE PEDRO 

ORELLANA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

PROVINCIA PTO. FCO. DE FCO, 
FGO.DE ORELLANA ORELLANA oa 

CANTÓN pe 
DELA JUNTA



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN y OCUPACIÓN 
BACHILLERATO ESTUDIANTE 

"APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE 
QUEZADA CONDOLO MANUEL 

APELLDOS y NOMBRES DELA MADRE Hess, 
PEDRERA CALVA-DAICY E 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDA DI 4 

FCO. DEORELLANA —: A 5 
2011-11-30 a E 
FECHA DE EXPIRACION A 
2021-41-30 o E 
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DIRECTION LAVAS. PA DMA ADO 

  

       

    

  

a CONSEJO N 
cat) SERTIEICADO DE VOTACIÓN 
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<aed 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION ORELLANA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ELECCIONES GENERALES 2013 
CERTIFICACIÓN PROVISIONAL 

  

    

  

CON LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SEÑOR (A) 

ca reno Jana IR 7anwetr bere PORTADOR 
(A) DE LA CÉDULA Ne... ZRC LE ELO. 

  

   

    

NO HA EJERCIDO SU DERECHO VOTO EN LAS ELECCIONES 
GENERALES DEL 17 DE FEBRERO DEL/2013, RAZÓN POR LA CUAL SE LE 
EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO 
TRÁMITE TANTO PÚBLICO COMO PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 
TREINTA (30) DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA. 

LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO POSTERIOR DE LAS 
MULTAS POR NO HABER SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL  - 

VOTO, SEGÚN SEA EL CASO. " 

FRANCISCO DE ORELLANA,.Z./.. DEJUNIO DEL 2013 

LO CERTIFICO.- 

A lt SA, 
3 ES A 

ans 

539 : iz 
A A Ing! Carlds 

ÉNC. DEL CNE - DELEGACIÓN 

PROVINCIAL DE ORELLANA 
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REPÚBLICA DEL EC DEL ECUADOR E l 

| mcacÓNy GEDULACÓN y pe ho) 

CEDRÍDE NA 4400877483 

       mM 
ESTADO CIVIL “Casado 

LIDIA 
TOSCANO VA! ADO 0001 

  

   
PEPUBLICA Pel, EGUADOR 

  

    

: INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA 

APCUIDOS Y NOMBRES DEL PADRE " 
ROMERO AURELIO 

APFLSDOS Y NOMBRES PELA MADRE 
VELEZ LUZ" 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
PASTAZA 
2011-10-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-10-25 , 

pOé . a 
DPTO CA ceo iaa 

  
AS : CAME JO NACION: ELECTORAL 

> >m e a NA VOTA no 

002 i LEO NES GONERA ESO TFEGONLO 

002 - 0070 41 0057748 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROMERO VELEZ LORGIO 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
10 DE AGOSTO 10054008 

PARROQUIA ZONA a 

TA ERA 
. 

NTAJE BE LA JUNTA A 

> 

- 

a 
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Y RECO O RE a 
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¡BARRE 

gi ¿ 502499038.    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
ELECCIONES GENERALES 

27    
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CATE ALFREDO SAL.68DÓ PROFE 
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1712798691 
CÉDULA 
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$ - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACION 
G 033 ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

HE a 0907832 
Huslbro DE CERTIFICADO 

DUE SAO AREA ios 
JACOUEL E 

ORELLANA, 

Er CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
PCODEDRELLANA y PELAODE 

OAELLANA PTO.PCO 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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CONSEJO MACIONAL ELECTORAL / 

CERTIFICADO DE. POTADDNS 
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> <nEYN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR -- CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION ORELLANA    

   
   

   

ELECCIONES GENERALES 2013 
CERTIFICACIÓN PROVISIONAL 

CON LA PRESENTE CERTIFICO QUE EL SEÑOR (A 

AA ASS AO 

NO HA EJERCIDO SU DERECHO AL VOTO 
GENERALES DEL 17 DE FEBRERO DEL 2013, RAZÓN 1 
EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO 
TRÁMITE TANTO PÚBLICO COMO PRIVADQ/CUYA VALIDEZ ES DE 
TREINTA (30) DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA. 

  

LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO NO EXIME AL PORTADOR DEL PAGO POSTERIOR DE LAS 
MULTAS POR NO HABER SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL 
VOTO, SEGÚN SEA EL CASO. 

LO CERTIFICO.- 

  

DIRECTOR ENC. D L CNE -—- DELEGACIÓN 

PROVINCIALDE ORELLANA
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e APELIRO ¿od s DELpasaE os 

,. ATOTA sa 
“LUGAR Y FECHA DE 

; ¡DEORELLANA     

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cad CONSEJO NACIONAL ELEC 

CERTIFICADO DE VOTACI 051 =E GENERALES 17F88/2013 

051 - 0360 2200087: 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VEGA CATOTA JAIRO ALEXANDER 

    

RS CE LA MADRE. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¿ae 

IÓN 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI 

   

    
   

  

a UDADANIA x 220004070-3 VILLACIS MARCIAL EDGAR HU 

AFÉLLIDOS Y NOMBRES 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

LACIS 
CERON NARVAEZ ELIA AIDA 

EDGAR JAIRO : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN” 

LUGAR DENACIMIENTO 
- QUITO 

ORELLANA 
2012-05-14 

FGO. DE ORELLANA 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

PTO. ECO. DE ORELLANA 
202305-14 

FECHA DENACIMIENTO** 4 
NACIONALIDAD- ECUATORIA 

z 

BÍO MO 
- : 

ESTADO CIVIL. SOLTER! (ai 

PON Dr ln ba tt .. AA E 

.> REVUBLICA Udo ECLAVOR 

1 > (¿ondeJo NACIÓN TORA , 

7 BE CE CADO DEV TON 

053 ELECCIONES OENERALES 17 FEO 201 

Sa 053 - 0123 2200040703 

a NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDULA 

VILLACIS CERON EDGAR JAI
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ORELLANA 
PROVINCIA 

» 
FCO.DE ORELLANA 

CANTÓN 
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BACHILLERATO ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 0£ ERE? - 
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 CEUDADANTA 171 1742799" SIXTO RODRIGO VOSOLEZ PAST 

“ VILLACIS MARCIAL, ROSITA ELENA : QUEHACER. DOMEST 
TUNGURAMIA /AMBÁTO/QUISAPENCHA o o ADÁN: NEPTALI VILLACIS 

EMBRE-19 . MARTA SABRÍPINS MARCIAL 
e sr Ej e FOO AER 01/08/2007 - 004-2 Es p 

: eteieOr > TUNGURAMOA/ “AA Re ] En jad 

LA PAZ a, A 0038708 
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ae A REPUBLICA DEL Ecuauos Y am CONSEJO NACIONAL ELECTORAL LA CERTIFICADO DE VO TACIA 
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PYO. FCO. _. E ZONA > 
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VILLACIS MARCIAL ESGES MURBERTO 

TUNGURAHUA /AMBATO /QUISAF INCA 

01 MARZO 1964 
503-2 0092 00832 $ 

TUNGURAHUA? AMBATO 
9 MATRIZ 1964 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 
VILLACIS MARCIAL EDGAR HUI 

ORELLANA 

PROVINCIA 
FCO.DE ORELLANA 

CANTÓN 

$ o 
P 

0005168 
“RIAL TISO me o o = 

       

  

   

    

    

    

   

  

- UTORIARNA RARE 
SOLTERO 

1 
” 

ADAN VILLACIS 
MARIA MARCIAL 
QUITO 
08/07/2021 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GONSEJO NACIONAL ELECTORAE 
CERTIFICADO DEVOTFORNS 

4] ECOUMAMAEO CANAS 47 np $e 

1708547086 
CÉDULA 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
PTO, FCO. DE 
ORELLANA PTO. FCO. 

PARROQUIA ZONA 
¿ res 

£.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA CR
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FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-12-15 
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del Cantón Francisco de Orellana : * Existe un Sello. 

pr e ( y % 4) F 

a A ALEA teo EA 
Paul-Fepnando Barba Salazar Osé L Ís Ll 

MANDANTE MANDANTE, 
Qe 

   
   

    

   
       

   

  
Erik vavid Cerón Narváez, 

MANDANTE 

Francisco Hernán Romero áramillo: 

MANDANTE 

dao 
Lino Lauro Iprár ac 

MANDANTE 
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A
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tt o 

héción di til 
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    MANDANTE MANDANTE 

  

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 9 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
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Ma AN Po 

Heriberto Valentín Ponce Gonzabay 

MANDANTE Ls 
MAÁATEELS 

Martha Jacqueline Seme Sá 

“MANDANTE 
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10 ¿ da 
1 HE. 
12 SiS Clugorto q 

13 Rosita Elena Villacis Marcial 

14 MANDANTE MANDANTE 

Paola Vasquez E 
Karen Paola Vásquez Villacis, 

MANDANTE 

  

       

    
   

2 e otorgó ante mi el Notarió Público en fe de|ello confiero esta 

2 PRIMERA COPIA CERTIBICADA que la firmo y lajsello en el mismo 

2 

24 

5 

26 alomón Merino Toyres 

27 NOTARIO PUB 

28 COPIA CERTIFICADA SE AGREGADO EN EL ARCHIVO DE 
ESCRITURAS PUBLICAS DE LA NOTARIA TRIGESIMA PRIM! 
ACTUALMENTE A MI GO, DE FECHA VEINTIOCHO DE 29 FEBRERO DEL AÑO/DOS MIL TRECE. EN LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CON:       
    

20 COMPAÑÍA DE SPORTES DE CARGA LIVIANA NEWCOCA 
S. A.. CONSTANTE DE CINCO FOJA/S UTILJES; EN FE DE ELLO 
LA CONFIERO DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 

31 ] 

Celebrado por Liliana Moya de Lara 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 

 



  
Y 

Dra. Mariela Pozo Acosta 0£02c70 

escritura de constitución de fecha veinte y cinco de febrero del dos] 

  

   

   

  

    

  

mil trece, y otro por ochenta dólares que corresponde al pago 

realizado el veinte y ocho de febrero del dos mil trece, constante a 

reverso de la propia foja. Pagos realizados previo a la copita 0 

de la Compañia en formación New Coca S.A,, de fefl 6 VEN en 

ocho de febrero del dos mil trece; Dos.- Integración 

social numerada, como complemento a la ya constante ¿ E 

minuta de la Compañía Newcoca SA Usted señor Ñ ia: 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez del presente instrumento. Hasta aqui la minuta que ha 

sido formulada y suscrita por el Abogado Marco Jumbo Romero, 

con matricula profesional número ocho mil cuatrocientos cincuenta 

y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura, se cumplieron los preceptos 

legales del caso; y, leida que fue esta escritura integramente a 

los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto, y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

(as ol 
q. PAUL FERNANDO BARBA SALAZAR $ 

ce. 1914570733 

  

¿fps E A ne 
. JOBÉ LUIS CATAGÑA HARO €, 

ca ¡70436 477-2 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO
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7] $R. ERIK CERÓN NARVÁEZ (4) 
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11 ANA CUNALATA GALLEGOS 

12 C 

13 

14 

15 A 

16 CC. 0307430915 

17 

772 ¿ 
19 SRTA. GLORIA GALUD GARCÍA GUAPI ÉS» 

20 CC-2/003348 2-6 > 
21 

22 

23 BR. SILVIO WILFRIDO ¡GUAMÁN €. . 
24 

25 
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VICENTE HERRERA REYES 5 y 

28 COAMORUÍZRESY 
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Sd CC. 77oocogegoo 
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23 . ANÍBAL DIZON MON NEGRO "7 Gs 

mM CC. P0027382/3 

26 o to > 

27 /SR. ANIBAL ANTONI MEJÍA RoDRiouEz( Sy 

RR CC (30695 (A- 6 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

   

    

  

   

Gn 
SRA. ROSA ELVIRA MUÑOZ cuuuiza (4) / 

1801104 9-7 C 

) ORTEGA corDovÁ 1) / 

c.C. 06024035 -7 

10 . 

1 SR Ea tab 0) 
12 CC. OJ904RPIPR-E 

14 O f . e / 

15 pe PEDRO NEMESIO POZO (2 

16 Lec 130u*Yc32r./ 

17 

18 AER 
19 _SR. HERIBERTO VALENTÍN PONCE coNzAD a) / 

20 CC. Licot603 

21 

22 E 

23 pp FRANCISCO AGAPO QUEZADA peor?) y 

24 CC. /Soo?R6763:0 S 

25 

26 Sa | Q 

27 _SR. LORGIO ROMERO VELEZ C (ra + pay! 

28 “ee AMmvuo FA TUYA 

  

a
 

 



Ort, 
“dub 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL DE COMPAÑÍA 6CC 

NEW COCA o 

N? ANEXOS DE SOCIOS C. IDENTIFICACIÓN | CAPITAL 
1 [PAUL FERNANDO BARBA SALAZAR y 1714570783 Y 30,00 
2 |JOSE LUIS CATAGÑA HARO — £ 170436879-2 30,00 
3 |JESUS MARCELO CRIOLLO SAILEMA Y 180217047-0  “ 30,00 
4 |ERIK DAVID CERON NARVAEZ 2100379128 7 y 
5 [JESICA SUSANA CUNALATA GALLEGOS y 1720706165  “ > 
6 |MARTHA JACQUELINE SEME SALDARREAGA 4 |090716829-8 O, 
7 [MANUEL MESIAS ERAZO ANDRADE Y 020143091-5 “7 
8 [GLORIA GALUP GARCIA GUAPI 210033482-6 0 
9 [SILVIO WILFRIDO GUAMAN ./ 0200648400 Y 3 
10 [MANUEL VICENTE HERRERA REYES Y 1103473649 ss 
11 [EDGAR RAMIRO HERRERA REYES y 110315792-9 Y 30,09" 
12 [LINO LAURO IRIARTE CHACON y 190008680-0  —” 30,00 1 
13 [OLGERN IVAN IRIARTE ARMIJOS / 110428830-1 30,00 
14 [FRANCO CORNELIO IRIARTE GONZALES Y 110218884-2 _- 30,00 
15 |LIBIA PAQUITA JIMENEZ ÁVILA 210005275-8 y 30,00 
16 |ANIVAL EDISON MONTENEGRO CALLE Y 1706279823 - 30,00 
17 |ANIVAL ANTONIO MEJIA RODRIGUEZ y” 130625101-6 4 30,00 
18 |ROSA ELVIRA MUÑOZ CHILUISA Y 180177049-4 - 30,00 
19 |LUISJAIME ORTEGA CORDOVA gg 060214085-7 Y 30,00 
20 |LUISPOZO BORBOR / - 090478377-6 30,00 
21 [PEDRO NEMESIO POZO PONCE 7 . 130496328-1 30,00 
22 [EDILBERTO VALENTIN PONCE GONZABAY Y 210019010-3 _- 30,00 
23 [FRANCISCO AGAPO QUEZADA PEDRERA Y 150076968-0 30,00 
24 [FRANCISCO HERNÁN ROMERO JARAMILLO 1704124450 30,00 
25 |LORGIO ROMERO VELÉZ _ J|110057748-3 -— 30,00 
26 [FERNANDO MANUEL SALGADO DEFAS. 7 171279869-1 _- 30,00 
27 [NORBERTO URRESTA TOSCANO y 160029504-0 _- 30,00 
28 |MARCO ARMANDO VARGAS TINOCO 1704946159 _- 30,00 
29 [EDGAR HUMBERTO VILLACIS MARCIAL 170854708-6 - 30,00 
30 [ROSITA ELENA VILLACIS MARCIAL  .-” 1711742199 30,00 
31 |EDGARJAIRO VILLACIS +4 220004070-3 > 30,00 
32 |KAREN PAOLA VASQUEZ VILLACIS + 1719541110 _ 30,00 
33 |JAIRO ALEXANDER VEGA CATOTA “ 220005748-3 _ 30,00 
34 |FERNANDO ROSENDO YANZAPANTA AGUIRRE 4 J180222723-9 7 30,00 
35 |ESTEBAN ALEJANDRO JUMBO CUVI _4 172300750-4 — 30,00 
36 |ROSA ESPAÑA JUMBO ROMERO Y 110142373-7 30,00 
      1080,00   
  

  

  

      
        

FUNCIONARIO ELABO: 

 



  

4p BNE Uimare al cambió) 
062380-142/061881322 

CERTIFICACION BNF A FAVOR DE : 
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CTUALIZACIÓN DE INFORMACION DE CERTIFICADO DE 

/ GARANTIA, INTEGRACION DE CAPITAL 
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OECICTS 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA _ESER JURA DE AMPLIACIÓN, ACLARACION Y 
COMPLEMENTACION _DE_L4 OA ÍA DE CARGA LIVIANA 
EN FORMACION NEVWilo? INERIDIAO RNANDO BARBA 
SALAZAR Y OTROS, OBS JA QUITO ADOS DE 
JULIO DEL DOS MIL Tp 

   

    

   

   

RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 

DENOMINADA NEWCOCA S.A., otorgada el 28 de Febrero del 2013, 

ante mí doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del 

Cantón Quito. LA AMPLIACIÓN, ACLARACIÓN y COMPLEMENTACIÓN, 

de la Compañía antes mencionada, el 12 de Junio del 2013, ante la 

    otarja frigésima Primera del Cantón Quito"



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

e-mail: registro-orellana£S)/Hhotmall.com Teléfono: 062-860-010 

  

Francisco de Orellana Provincia de Orellana Ecuador 
  

p- no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en esta 

fecha lunes dieciséis de septiembre del año dos mil trece a las 14H00”, queda 

legalmente registrada la presente ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN, 

ACLARACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN FORMACIÓN NEWCOCA S.A., OTORGA EL 

SEÑOR PAUL FERNANDO BARBA SALAZAR Y OTROS, bajo el N* 48 Folio N* 306 del 

TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2013. 

     01 RUC: A EEm25500 
ORELLANA - ECUADOR O 

    

  

Revisado por: Dr. Galo Lanche Sarango Registrador 3353-2013-RPCFO 
  

          Digitado por: Carmen Samaniego Z li 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 PROTOCOLO Ha. 2013-17-01-34-2 

Mr
s    

7 CONSTITUCION DELA "COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 

8 CARGA UVIANA HENCOCA 5. A? 

11 OTORGADA POR r 

13 SR. MANUEL MESIAS ERAZO ANDRADE YOTROS / 

e
 

an” 16 CUANTÍA USO. 1.090 00 

. 18 MO 

19  DOLCOPIAS 

    

  

21 En la ciudad de futto, capital de la República del Ecuádor, hoy día 

22 veinte y ocho de febrero del año dos mil trece /ante mí Notaria 

23 Trigésima Primera del Cantón Quito, Dociora Masela Pozo Acosta, 

A comparecsa dos señores MANUEL MESÍAS ERAZO ANDRADE, Y 

15 soltero, Aessica SUSANA CUHALATA GALLEGOS. asada, A 

16 GLORIA GALUD GARCÍA GUAPL Soltera: ¿SAHUEL MICGONTE 

27 HERRERA REYES. soltero; EDGAR RAMIRO HERRERA REYES, 

23 casado, FRANCO CORNELO RIAs TE GONZÁLEZ, casado,
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re Fun . da PET Y RITIR ACTION POFO LB EERETO Leo mimi 
AR, casada PEDRO NEMESIO POZÓ PONCE, drenado 

GIO. ROMERO VELEZ, casado: FERNANDO MANUE 

SALGADO DEFAS, soltero; ; JURO ALEXANDER VEGA CATOTA, 

soltero; FERNANDO ROSENDO YANZAPANTA ACGUIERE, soltera: 

ALEJANDRO ¿JURIBO CUVL casado; ROSA ESPAÑA JUMBO 

ROMERO, soltera, todos por sus propios derechos; y, EDGAR 

HLMIBERTO YILLACÍS MARCIAL, soltero, p por stes propios derecho 

  

E A Es a5 

re servei rreaniriaibarir, de iz a nj És e Carra E Harhka Dal Y COMO Fai 05 105 SENCTE Pai FPENANOO Eros oSIAZ z a 
z ATT o rado, 

soltera; Jocé lis Cotagha Haro, casado; Jesús Marcelo Cnallo 
A z 

Salema, casado Enk David Cerón Narvaez, soiero Shso Pálindo 

casado; Libia Paquita dimenez fala, divorciada, Rose Divica Muñoz 

Chiluiza, Casada, Anibal Edizon Montenegro Calla, soltero: Leais 

Jaime Oñega Cordova, casado Henberia Valentin Ponce 

Tr naar $- Eee Er Cursar HA, ari" Gonzabay, casado, Francisco Ágapo Cuezada Pedrera, salero: 

Marha Jacquebne Beme Faldareaga, vida; Marco Armando 

Vargas Tinoco, casado; Rosita Elena Villacis Marcial, casada; Edgar 

barr Eos ¿ a . ¿e A Hlania er pr Jairo Villacia Cerón; soltero y, Karen Padia Vása! ez Vilacis, soltera, 

según se desprende del poder especial que se adjunia como 

Lt
, 

E nabibiante, los comparecientes son mayores de edad, ecusiornianos, 

domiciliados en la ciudad de Puero Francisco de Orellana, de 

transito por esta cidad de Úumlo y hábiles para contralor y 

obligarse, 2 ce nes de conocer doy le y dicen que elevan 3 
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Escrituras Públicas 2 54 cargo, sinfase incorporar una 3 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE SOCIEDAD e 
tenor de las Sigulentos CLÁUSULAS. CLAUSULA PRIMERA 

Y 

escritura pública de constitución compañía, las señores: O 

Mesias Erazo ánd rada, diera CG. cero das cera uno cuatro tres 
  

    

a e t 
ve uno guión cinco; Yessica Susana Cunalata Gallegos, 

S JO siete (08 cero siele cero, sels uno seis guión 

To, Gora Galud García Cuapl tera: 26. 408 Uno cero cera 
  q 

tres tres gatro ochoa dos guión seis; Manuel Vicente Herrera Reyes 3. 

soltera“ .C. uno una cera es cuatro siete tres seis cuatro guión 

nueve, Edgar Hama Herrera Reyes LasadaZ Uno uno cero tres 
  

uno cinco siete nueva dos guión TUE, Franco. Comeño taria 
«- EEC LR 

E 
González, itudo, e uno uno cero dos NS ochoa A cuatro 

gusón dos, £nibal ántonio Mejia Podrigue sado, 
A TS MEA 

uno tres 

cero sels/cdos cinco una cero una guión -.. tus Poza Borbor 8 (/ 

casado CO. cero nueve caro cuatro siete A sista siete 

guión; Peara Henmesta Paza Ponce divorciad €. uno tas cero 
  

cuatro nu fe ses tres os ccho guión una: Loraia Romera Velez, 7    
    CÓ uno uno caro Cara Cinca 2 stele cuatro ocho guión 

o 5 tras; temando Menuel Saigado Úetas esálC. uno siete una 
  

dos slele nuevs ocho seis nueve guión uno, Edgar Humberto 
1 a OA at MA AR 

dr” 

Milacia Narcial cit para uno siete cera ocho cnco custra siete 

  

1 . nt 13 

cera ocho guión seis: Jaro Mlexander Vega Catota Soler 
  

dos d0s cero cero nero cinco siete cuatro ocho guión tres; Fernando 
1 

Rosendo Yanzapanta Aguirre, 2Óterg/ CC. uno ocho cero des Y 
A A 

dos siete des tres guión nueve, Norberto Úrresta Toscano. soltar 
Tr di o 

  

pu 
GC. uno sel cero Cera 50s Rusa cinco cero cuatro guión cero, 

“EXxis TEM VARIOS CER e vor iy- 
TE L es .a E par 7 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

de e, 
1 Esteban Alelandro Jumbo Cuvi, Lósado É£C. uno siete dos tres cero 

CErD A cero guión cuatro; y, Rosa España Jumbo Romero, [> E
 

     
   

  

soltera AC. uno uno cero uno cuatro dos lres siete lres Quión 

siete; quienes comparecen por sus propios y personales derechos y, 

mediante representación pcr poder otorgado en la Notaria Primera 

del Cantón os Orellana, (Coca) del doctor Salomón 

7 Euclides Menno 7, gado con fecha veinte y uno de diciembre 
. MANDATA 850 

£ del dos mil «A tavor del señor EDGAR HUMBERTO VILLACÍS 

2 MARCIAL, Mie se anexa a la presente escriur len representa a 

  

10 los señores: A] Fermando Para SalazaÁ solterr.C. uno siete 

  

11 uno cuatro cinco siete cero siete ocho guión tres; José Luis 

12 Catagña Haro, asado C.C CC. uno siete caro cusiro ires och 

13 siete nueve guión dos; Jesús Marcelo Criollo A Ao 

14 uno ocho cero dos uno siete o cualro siete guión cero, Enk 

12  Dawd Cerón Narváez Y Luto dos uno cero cero pe o 

16 nueve uno dos guión ocho_Sivo Wilfrido GuamárRasad CE 

13 cero des cero cero seis cualro ocho cualro cero guión cero, 

13 j ernán Romero Jaramillo asado AL. uno siete cero 

  

  

19 cuatro ung Jos cy tro cualro cinco guión cero; Holger luán hiare 

22  Armijos SoltteroA..C. uno uno cero Y dos ocho ocho tres cero 
a . . _? - 

21 guión uno; ¿ arte Chacón Tasadol.C. uno nueve cero 

  

22 cerocero ccha seis ocho cero guión cero; Libia Paquila Jiménez 
  

  

23 Ávila L vorciada Cs: dos uno cero cero AA dos siete cinco 

24 guión ocho; Rosa Elhara Muñoz Chiliza uno ocho 
  

23 cero uno siete síele cero cuatro nueve guión cuatro; Aníbal Edizon 

26 Montenegro € Cali áGltoro CE. uno siete cero sejs dos nueve ocho 

273 dos guión tres; Luis Jaime Ortega Córdova asado E. Cero ses 

28 cero dos uno cuairo cero ocho cinco guión siete; Henberio Valentín
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29 
ES 1 Ponce Gonzabay, casado /.C. dos uno cero cero uno SARA 

E 2 una cero guión tres; Francisco Agapo Quezada Pedir 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

La
s GC. uno canco cero cero siele seis gan > a 

4 Marina Jacqueline Seme Saldarreaga, E wda 4. CEFO $ 

siete uno seis ocho, dos nueve guión ocho; Marc 
39 - e 

Tinoco, tasado EC. uno siete cero cuatro nueve cuatro seis, uno 

L
t
 

E
 

  

01
 cinca guión nueve: Rosita lena Millacis Marcial sada GC. uno 

8 siete uno uno siete suatto dyé siete nueve guión nueve; Edaay 

9 —_Jatro Villacis Cerón £altera E... dos das cera caro cero cuatro 

10 cera siete cero guión tes y, aren Pagla Vásquez” Villació Eltera — 

11 G. uno siete uno nueve cinca cualra uno una una guión Cera. 

12 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatonana “domiciliados 

13 a la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, mayores de edad y 

14 con plena capacidad legal para contratar. CLÁUSULA SEGUNDA - 

15 CONSTITUCION Los comparecientes convienen en celebrar el 

. 1 presente contrata de constitución de compañia, iy/que a su 

. 17 aprobación y legsalizació 

13 denominará "COMPAÑ 

19  HENCOCA S. Al 

23 Compañía, ha sido precedida de la aprobación por la Ágencia 

cor la Autoridad competente, se 

[A DE TRANSPORTES DE CARGA UWMANA 

ste paso de legalización y constitución de la 

  

   

  

di Nacional de Tránsito, mediante Resolución NW 013-C4-G22-20V2 

2. ANT ds techa veinte y cuatro de julio del dos mul doce, suscrita por 

13 el Ulrector Ejecutivo de la gencia Nacional de Transit “ingeniero 

M  WMauicio Peña Romero, la misma que se anexa- CLAUSULA 

13. TERCERA- ESTATUTOS- La Compañía se organiza de 

6 conformidad com las leyes ecuatorianas y se regirá con los 

77 siguientes — Estatitos: CAPITULO 4. DEL NOMBRE, 

23. MACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACION DE 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

  

Y 
Lo
, 

1 LA COMPAÑÍA- ARTICULO PRIMERO, NOMBRE- La 

2 denominación de la Compañía es COMPAÑIÉ DE TRANSPORTES 

_DETCARGA LIVIANA NENCOCA SA" VARTÍCULO SEGUNDO. 

' NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN - La Compañía es de 

nacionalidad ecuatonanay tendra su donicilio principal en la ciudad 

   

    

  

  

  

6 de Puerto Francisco de Orellana, sector Nuevo Cae, yc ha 

adoptar sucursales en cualquier parte del País, de fácultario la Ley. a]
 

2 La duración de la compañía sera de cincuenta años a partir de la 

2 inscripción en el Registro Mercanti- ARTICULO TERCERO. 

10 OBJETO SOCIAL - La Compañia se dedicará al ransporte de carga 

1 hana a nivel local, (tándoss a las disposiciones de la e 

12 Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

12 Reglamentos y las disposiciones que emiian los Organism 

14 competentes en esta materia. Pára cumplir con su objeto social la 

15 Compañia po suscñbir toda clase de contratos civiles y 

i6 mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto soci 

17 CAPITULO f/- DEL CAPITAL DE INTEGRACION Y GOBIERNO - 

128 ARTICULO —CUARTO- CAPITAL — Y SU INTEGRACION, 

GOBIERNO. - El capital sociar ás la compañía es de MIL OCHENTA 

“5 el DOLARES AMERICANOSÍ ; dividido en rl ochehta acciones con un 

  

  

A 2. valor de un n dólar amerncano cada unal Uno- ACCIONES - Las 

    

    

22 acciones estarán numeradas del númen RO CERO CERO UN 

23 (00071) al MIL OCHENTA (1.089 Cada acción da An. 

24 proporción al valor pagado, ¿voto en la Junta Cono Jaen 

25 a pericipar en las ublidades y a los dora derechos establecidos en 

26 la Ley y en el presente ESfatuto- Dos.- TFULOS DE ACCIONES Y 

27 TRANSFERENCIAS: los fílilos de acciones y los certificados 

28 — provisionales se extenderán en libros talonarios corelafivameñte   L—. CERTIFICADO BACCARLÍD M2 VALIDO



00069004 
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numerados, y Estarán firmados poe! Presidenta pors 

egado el titulo 

2 

a
 

¿A
 

r
d
 

ra
 

General de la Compsñúta. ER 

  

   

  

3 <a el comespondiente” talonario- Cada Aítuid 

4 

5 

á 

7 este cambio ocasia are serán de cargadel accionista” Los Utulos 

2 de acciones se as eel libro de Accion y Acgoríítas. en 

2 — el que se anotaran las4ránsierencias que se reaticaf, la constitución 

109 de derechos tres y las demas modificaciones que_2cífran 

. ii respecta al derecha sobre las acciones- la transferencia del 

+ 1 dominio de les acciones noninativas na sur? efecto contra la 
o?” a.” 

e 13 sociedad ni contra terceros, sino desde ta fecha de su inscripción en 

LT 14 el libro de_Acúones Y Acefínistas. Esta inscupeión se efectuara 

13. válidamente con la sola fema del Representante Legal de la 
As _— 

> 16 Compañía, siempre que se'ftaya comunicado a éste la transferencia 

- 17 en un instumento fechado y suserto comuntamente por A Tedente 

e
 

18 y el cestonana, ¿mediante cofunicaciones separadas suscritas por 

19 — cada uno de ellos. Dichas cacaos deberán ser archivadas. 

MM -— Iiguelmente, podrá efectuarss la inscripción en al Libyo-4$ Acciones 

lo Y Accionistas, at se antíegare al Representayie- Legal ei título de 

2 acción en el que conste la nota de cesión respectiva. En es 150 

3 se IN el título e emilira en su lugar uno nuevo a 

MX nombre del ceslonano. Si el titulo de acción se extraviara O 

23 destuyera, la compañía podra anular el título y conferir uno nuevo 

6 al respectiva accionista AT fñedido por escrío de ¿ste y previa 

27 publicación par tres días consecufivos en 0 periódicos de 

2 maya arculación en el domicilio principal de la Compañia, a costa 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

  

e? 
e 

i del accionista, y luego 46 transcurridos tromtá días, contados a 

   partir de la fecha de la Última publicación. Mientras el accionista no 

hay pagado integramente tay/ acciones Susentas, se añilira 2 su 

¡favor solamente el coyespondiente ceñiócado provisional, de 

acuerdo con la Ley- Tres.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE 

LOS ACCIONISTAS- Los derechos y obligaciopes de los 

7 Accionistas, son pa por la Ley de Cas Sección 
32  Sexía, Articulo dospíentos y siguientes del mismo cuerpo legal y los 

2 presentes Estatutos.- Cá GOBIERNO Y ADMINISTRACION: 

10 La compañía será gobemada porla Junta General de Accionistas, 

  

   

  

11 _que es su órgano supremo y administrado ár el Gerente General y 

13 Cíinco- DE 1A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La junta 

14 General es el órgano supremo deta Sociedad y tendrá todos los 

15 deberes, ainbuciones y responsabilidadeS que señala la Ley, y sus 

12 Presidente de la Compañía de conformidad al Jágimen es estatutario. - 

16 resoluciones, válidamen copiadas, obligan-ón a los ausentes O 

17 disidentes, salvo el so de oposición en Jos términos de la Ley 

12 de Compañías.- Sels.- (ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL - 

18 Son atinibuciones de la Junta General, ademas de las establecidas 

20 en el Articulo Décimo rarcousn presento Estatuto, las siguientes: 

24 a)- Elegir al Presidente y arCórente General de la Compañía por un 

2 período de dos años.- Be Fijar remunsfación del Presidente y del 

3 Gerente General.- £).- Resolvgr-scbre el desting- de los beneficios 

24  sociales.- d).- Acordar en cualquier bempo la remoción de cualquier 
e 
Tc 

25 funcionano cuyo > ERGO hubiere sido creado por estos estalulos, “con 

  

  A 

25 la votación de los dos tercios del total del capital de la Compañía. - 
  
  

M3 ey Decidir la fusión, transformación, Aisclución y liquidación dela 

22 Compañia y cualquier reforma del contrato social, asif£omo la
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POS Y Lasivas hol sociedad.- 4 Fijar el << io enajenación total de los aci 
Y pa If + 

e: 

    
        

2 porcentaje de utilidadós que deben destinarse a. formar 
PÚI LADOR " $ . a , . 

FEPUBLICADEL ECUADOR fondo de reserva legal o de teseprás especiales, dí Pl, 

4 —— con lo dispuesto en la Ley a interpretar 

abligatoria cualquier duda aíe suscitare este contrato.- 114 1
%
 

pe
] cualquier cto asunto cuya resolución esta atribui 

  

QUITO 

7 estatutos aa aro gano y Áercer las jelnás actividades que la Ley 

2 de Compañías señale- ARTÍCULO  QUINTO.- DE LAS 

9 | RESQUUICIONES. Las gegoluciones de Junta GeneralSe tomarán 
  

10 por mayoría de votos del capital concurrente. Presidirá la Srta al 

  

   

    

. 11 Presidente de la Compañía o quien haga sus yates, y actuará cofno 

| 1 Secretario el Gerente Generali de la Compañia o uno/de los 

> 13 Accionistas que sea Áesignado por la Jánta General. Las actas de 

o 14 tas Juntas Generales se llevarán 2é acuerdo a lo dispuesto en el 

, 13 árticuia Décimo Hovena y sguientes del Reglamenta de Juntas 

o. tó Generales. ARTÍCULO SEXTO- DE LA JUNTA GENERAL 

" 17 ORDINARIA - Las ARAN Ordinarias se teufirán por lo 
4 

18 menos una vez al añolen el domicilio asia aa Compañía, 

19 — Gentro de los tres meses posteriafÉs a ta finalización A 

24 económica, para considerar los siguientes asuntos - al- Con    

  

di cuentes, el balance, el estado de iga/cuenta de pérdidas y gafiancias, 

  

22 dos informes que press Gerente General y los Conusanos 

13 acerca de los negociós sociales, y dictar 34 resolución, Ho podrán 

ZA apratarse mí el baiance, ni las cuentes sí ño fubiesen sido 

15 precedidas por informe de laS Convsarios.- b).- Resolver acerca de 
Y 

16 la distribución de los heneficios sociales (6)- Considerar cualquier 

27 atra asunto subaticado en el arden del día, de acuerdo a la 

28 convocatara, y resah a respecio- ARTICULO SEPTIMO.- DELA 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

. JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA- Las Juntas Generales 

Extraordinarias se vanión/Lo cusato época del año, en el 

. Gomicilio principal de la comfañia. En las Juntas Extraordinarias no 

podrá tratarse sino de los asuntos para los cuales fueron 

expresamente convocadas, salvo-To preseñto en el articulo 

  

doscientos treinta y ocho de la Ley de a y en el Artículo 

7 Vigésimo del presente Estatuio- aRrouo Cno - DE LA 
3  REPRESENTACION.- Además de las f s de representación 

9 previstas en la Ley, 1% accionistas podrán ser representados en la 

10 Junta General de Accionistas, mediante 2 rado con poder 

11 especial otorgado tn Notaría, por caría autenticada O COMneo 

12 — electrónico, según lo establecido en el Adicílo catorce de la Ley de 

13 Compañias para el efectoF que el Mandatario fceda Suscnbir, 

14 a nombre de su mandale, aumentos de capital resyelíos por la 

15 Junta General de Accionistas, sergaBcesaño. que en la caria poder 

16 0 en el poder notarial se acredite su ropfesentación y És haga 

17 mención expresa del pita que se aulonza al mandalano a 

| 12 suscribir a nombre de su mandante. Cada atñonista puede hacerse 

19 representar solo un mandalaño en cada ta General. 

¡ 20 Cualquiera sea Animar de acciones a nombre del mandante, el   21 mandataño no puede wofar en representación de una O más 

22 acciones, en sentido  distinto.- ART cto NOVENO - 

| 23 PRESIDENCIA Y SECETRARÍA- Actuarán como Presidente y- 

¡ 24  Secretaño de la Junta mó esidente y el E cu sá 

25 dela Compañia resp e o, a falla de cualquierade ellos, la 

| 26 persona que la násma Junta General designare_para el efecto.- 

¡ 2? ARTÍCULO DÉCIMO. MAYORÍA- Las deciífones de las Juntas 

23 Generales serán tomadas por mayoría de votos del capta j pagado 
 



  

- 
o 
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los Estatutos. Los volos en blanco y las abstenciones se Surgaia 

3 la mayoría numérñca- ARTÍCULO DECIMO  RRÍ 

4 CONVOCATORIA- Las. Juntas Generales  Úreina 

3 Extraordinanas, seráa” convocadas por los Úar manos 
Po A 

$ accionistas Que teprese: en E ld menos el veintici inco 

  

a 

(25%) del capital social podrán pedir par escrito, en cualqui ter 
  

8 tiempo, al Presidente a al Gerente General de la Compañía, ta 

a e o a a 

¿convocatoria a una Junta General de Accionistas paa ps de los 

19 — asuntos que indiguen en su petición. Si este pecado fuére rechazado 

it Gano se hiciera la o dentro del plazo de quince días 

12 contados desde el recibo dé la petición, se estará a lo dispuesta en 

13 el articulo doscientos trece de la Leg de Compañías. la Junta 

14 General sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por | 

15 prensa en una de los períúcicas de mayar circulación sé domicilio 

158 — puncipal de la Compañía, con yA dias de anticipación, par la 

a E serde.con ta Ley, sin ns JUICIO 

18 — de lo establecido en el articufa decimo quinto JLa comhcatorla a 

menos, al fado para la reunión,    

  

  

      
19 — Junta General deberá hacerse aderuás, mediante COMA - 

e ER y" 

29 — vía correo electrónicá o cdfta escrita iigidas a aguellós accionistas 

pl A 

] 

  

   
LL. 

11 que asilo asi lo hubieren saliciado préramente por escrito, y jadícado a 

2 da z Compañia 8 us respeítivas direcciones. La convacatgra Áeberá 

23 señalar lugar, día, hora y el ofijeto de ía reunión. Los Comisanos 

1M-— serán, además, especialmente convocados Ss Juntas Generales 

23 por nota escita, ademas e la mención corespondiente-qE deberá 

26 hacerse A aviso de prensa que contenga la convocatoria a los 

27 accionisiós- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. QUÓRUM DE 

3 IMNSTALACIÓN.- al- La Junia General no podr$_considerarse 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



  

  

     

  

6 

7 

8 

9 

constituida para deliberar_en primera convocatoria, si no está 
  

representada por lo méños con la concurrencia de la mitad del 
A A A o o gs 

tal pagado. Sila Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatona por falla de quórum, s cs a una segunda 

-convocatona, la que no podrá dentorarse más e treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión - L).- ls Juntas Generales se 

reunirán en segunda convocatoña, ceh el número de aceíónistas 

presentes y se expresara asi en la convocatoria que sé haga. En la 

segunda convocatoná no od modificarse ó al objeto establecido en 

  

la primera; c).- Para que la Junta General Ordinaria O raordinaria 

- pueda acordar válidamente el mento o om de capital, la 

transformación, fusión , a disolución de lf' Compañia, y en general 

cualquier modificación de los estatutos, s UE a lo dispuesto en 

la Ley.- d).- Para la ved 06 del we ño se esperará más de 

una hora desde la prevista en la a.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO.- JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lg éstablecido 

en dos articulos antenores 9% Junta Generar se entenderá 

convocada y quedará pa eoastituida N cua, ad liempo y 

en cualquier lugar del termiono naciona lar de cualquier 

asunto, siempre es presente can del capital pagado y 

los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la Junta. 

Sn embargo, cualquiera de Ios asistentes PA 2 la 

discusión de los asuntos” sobre los cuales se considere 

suficientemente informado. Jaf el caso previsto ón. este artículo, 

todos los accionistas o o quienes los representen deberán suscribir el 

acta, bajo prevención de ral ARTÍCULO DÉGIMO CUARTO.- 

ACTAS.- Las actas de las Juntas Generales sgAlevaran en hojas 

escritas a máquina, en el anverso y reíerso, que luego serán



0060207 
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1 foñadas con numeración conga: sucesiva. Estas Me 

2 por el Presidente y Secrelarío, y rubricadas sus páginas ung 

por el Secetafto.- ARTÍCULO — DÉCIMO 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN o 

GENERAL Y PRESIÉENTE- El Gerente General YA Presidente — 
5 serán elegidos solid eneral de Accionistas quiénes durarán 

dos años en sus funciofes, y podrán ser indefidamente reelegidos. 

£ — Gontinuarán en funciones asta ser arado Para 

9 ser Gerente Gengreto PrSdente na se cerpiers Ter accionista de 

10 ta O DÉCIMO SEXTO. FACULTADES DEL 

11 GERENTE A PESTO LEGAL — Las 

1 facultades administralvás y eesponsabilidados-dÁ Gerente General 

13 son las determinadas en el Parágrafo Octevo, Secció Sexta de la 

    
E 

JA
 

1
 

L
A
    

  

al 

  

o 14 Ley de Compañias. a)? El Gerente General es el Representante 

13 Legal, Judicial y Extrajudicial de la £ Compañía - t.- éne facultades 

a más ya Sus astucia, s. en . 16 suficientes pata apoderar y 

  

- 17 oncordencia con la esteálecido en el Árticulo doscientos sesenta 
s 

iz de la Ley de Compañias. c)- tados los casos de falta o 

19 ausencia del Presidente, hará sus veces el accionista nombrado por 

20 dá dunta General de Accionistas de la Compañia. d).- Manejar los - 

zi dineros de ta compañía y efectuar toda se de operaciones 

2 relacionadas con el objeta Gal. - €j- Girar contra las cuentas 
Y 

23 comentes u otras de la compañía con su sola fuma - —úidar bajo 

Mm su nn o de de contabilidad, actes de las sesiones 

dk 23 de Junta Gener A tas y y demo mentos de ta 

26 Sompañiz- 9)- se a: a nombra de la Compañía, toda clase de 

77 actos, contratos, sean al weCantles, de trabajo ade Tualquier 

3 oka naturaleza, quedando en 59 fórma la Compañia obligada 
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La
 

frente a terceros, Lo An establecidos na la. 

Junta General de Accionistas. / h).- Suscribir eontratog de compra y 

de bienes muebles para y jaa Compañia, aa apr 

previa de la Junta General de Accionistas.- 1).- Celebrar e    
compra venta, arrendamiento hipoteca de bienes inmuébles para y 

de la Compañía, con su fimayr previa aprebación de la Junta 

General de Accionistas.- j).- Haborar el presupueGo anual y el plan 

de actividades de la Compañía sugiñendo las enmieñdas, reformas. 

y expeñencias oblenidas, 00% mejor deseñpeño.- k) - Preseptar 

anualmente a la Junta Géñeral de AccionisipS, un informede sus. 

actividades asi comg4e los negocios socidles, incluyendo cue, 5 y 

balances, así como, conocer ys sus peb secnbir 

documentos que obliguen ecunianamente 2 a según 

ablezca la Junta Genefal de Accionistas. - 

  

   las almbuciones que 

m).- Dar cumplimiento a las disposicioñes dé la Ley de Compañias, 

asi como 3 las demás leyes(de la República del Ecuador.- 

ARTÍCULO  DÉCMO  SÉPTIMO- FACULTADES DEL 

PRESIDENTE.- E] Presidente, subrogará al-Gerente General en 

caso de ausencia temporal del mismo, asta ae General 

de Accionistas ombre un nuevo Gerente Géneral, en caso de 

ausencia definitiva.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAYÓ - PERÍODO DE 
DESIGNACIÓN.- El período de duración será de dos años; sin 

embargo, deberán peyñanecer en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados.- ARTÍCULO DÉCIMO NOWENO- 

SUBROGACIONES.- En caso de ausencia o incapacidad, temporal 

o definitiva del CHO General o del P; cosido | lo reemplazará . 

provisionalmente el airo, con todos sus deberes y affibuciones /6 en 

ausencia definitiva de los dos se procédorá conforme lo detejfnina el 
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artículo doscientos sesenta y seis de le Ley de“Comi 

ARTÍCULO —WIGÉSIMO.- DEL — EJERCICIO 

BENEFICIOS, RESERVAS, DISOLUCIÓN Y LK 

ejercicio económico deá compañía terminará >. 

diciembre de cadá año- ARTÍCULO VIGESÍMO P 

FONDG DE RESERVA Y UTIADADES.- La formación del fondo de 

reserva legal y el reparó de utilidades será determinados los 

primeros y cumplidos los gégundos, por la Junta General de 

acuerdo con la dispuesto pora! Ley. Como todas las azíícnes de la 

  

   

sociedad son O IA prefendas/ los beneficios 

repartidos a coda accioniíáta estaran en prepefción directa al valor 

pagado de sus acoones.- ARUCULO WIGÉSIMO-SEGUNDO.- 

COMISARIOS- La Junta General designará _dos comisarios, uno 

      

pincipal y ota suplente, los cuales Arán los deberas, 

atribuciones y responsabilidades señalados nor la Ley y «Gífellos 

que les fije la Junta General.- ARTÍCULO WIGÉSIMO TERCERO.- 

UQUIDISDOR - En caso de disolución y liquidación deka Compañía, 

no habiendo oposición entre las accionistas, el Gerente General 
  

asunmtá las funciones Ge liquidadar. Mas, de haber oposición a ello, 

Ta Junta General lesignará un iquidadar, a quier se le señalará sus 

facultades- —CLAUSULA CUARTA. DE LA INTEGRACION 

CAPITAL Y DISTRIBUCION DE ACCIONES. Las acciones que 

representen el capital suscrito son de nú “Gchenta dólares 

amencanos, A ciento par ciento del capital suscrito, 
. o, MS FALÍZ 

conforme consta dé la cuenta de integreeáión de capital, Shierta en CtAT 

uns insittución del sistema financiero, Banco Nacional de Eembrito. | fran! 

según lo estipulado en el artíide cuatro de estos estatutos y,   
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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1 Poza Borbor Luis 

ACCIOMIETAS CAPITAL CAPITAL SALDO POR MÚMERO DE 
SUSCRITO PAGADO |.  FAGAR ACCIONES 

Seidermests horhe y ; 30 

30 Ga Guepi Ciona Galia 

Herrera Reyes Menuel Vicente 

EBI ro 

arte Ánmijos Hiolgsr 

Montenegro Calle Anibal e 
¿jumba Romera Rosa 

Anibal Antonio 83
 

$1
98
 

Ponce Goreebs) enero 

apa - 
Rorwero Velez Lorgjo ] : - : .- 

as : 

Barbas Setazar Fayí Fernando : : . z - 

SICO : 5 

Edgar Jai 

UBz Haren Peole 

tota ¿81 

tareapara ADAME 
Poserda 

j Libia Paquita 

resta loscano - . 

Cata Haro Luis 30 30 

Y Cunsjeñta Yessica Sussna , do O 

TOTAL ¿ 1080 : 1.080 

CLAUSULA QUINTA: DECLARACIONES ADICIONALES.- Los ) 

fundadores declaran: a.- Los permisos de operación que reciba y



E 
A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

O
 

L
l
 

ar Dra. Mariela Pozo Acosta “009003 

   

    

       

son susceptinles de 

aumento 9. cambio 

acinidades de rausito y Transpate 

    Compañía, premio  iafarme 

Agenismos de Tránsito; c- La Compañía 
T 

con el Transito y Tra 

     
porte Termestre 

Orgánica de Transpoñe Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus e 

regiamentos, y, a regulaciones que “ esta matena dictaran 

los Organismos competentes de Trgasporie Termprtre y Tránsito:     

  

        

- Al por efecto de la presteGión del semnício deberán cumplir 

  

   
   

además de nomas de seguridad, higiene, medio ambienié u otros 

estamiecidos por atras Jrgenismos, deberán ew forma previa 

cumpiurtas; y, e).- Autorizan al AB. MARCO AUMBO ROMERO, para 

que reaice todas las gestones y lleye a cabo todos los actor” 

         

  

   

  

necasarios pare Oblener la legalización de esta Compañia su 

corespondiente inscripción en el Registro Mercantil. De igual forma, 

st ingreso a las entidades que por ley está dirigida a pertenecer. Se 
    

   

   

    

    

convocará a la primera Junta General de ácoionistas, la mispaó que 

tendrá por objeto conocer y aprobar ás gestiones reajrfádas en la 

  

constitución de esta compañi 

adjuntan los siguientes documentos: uno.- Reserva de nombre en la 

supenntendencia de Comucñlas; dos.- Resolución de la Agencia 

Racional de Tránsito para la creación de la conmañía Mewcoc 

- Z na , == ea cuatro.- Poger Especial otorgago a favor del señor Edgar Millacis 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



  

i Marcial. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez y/leno efecto de la 

pr 

la acepian en todas sus partes, la misma que ha sido firmada por 

   

  

nte escritura. Hasta aquí la mindia g4e los comparecientes      

  

el Abogado Marco Jumbo, con matricila profesional número ocho 

mi cualrocientos cincuenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Se cumplieron los preceptos legales del ca50; y, 

leida que fue esta escritura integramente al otorgante por mi 

7 

8 

9 la Notaria en alla y clara voz aquelse ratifica y firma 

conmigo en upidad de acto de todo lo cual doy fe.-    
¡ ds ERAZO ANDRADE / 

15 CC.OZOJY 3ONS 

16 

17 

18 —SRA. YESSICA SUSANA CUNALATA GALLEGOS 

19 “ac. 1rmomeélb-S 

20 

tu
d 

t
a
 y 3RTA. GLORÍA GALUD GARCÍA GUAPI Y 

Y cc. doo 33M 2 

“A 

25 

»6 Y 
E /SR. MANUEL VICENTE HERRERA REY 

CE. 110 3443 64 9 

3 
7]
 

5  
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SR EDGAR ESO HERRERA REAES 

     
     

ca A11mm3181+92-9 
HE 

_SR. FRANCO CORNELIO IRIARTE A , 

ce 11028838 Ut 

  

) SR. ANIBAL ANTONIÓ MEJÍA RODRÍGUEZ 

3. (130625 101.G 

Lo Íeyo parto 

Y SR. LUIS POZO BORDA 

CC. O90ULEIIL 

ds ( pe PEDRO NEMESIO POZO PONCE 

CLE1G0ou TE 7%. / 

Sada / 
¿PR LORSIO ROMERO VELEZ 

  

277 SR. FERNANDO MANUEL SALGADO DEFÁS 

6 CECI z 
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, CIS MARCIAL 

TL o38S UROS-é 

ye. INIRO ALEXANDER VEGA CATOTA 

CO 200057 Y483 -3 

y. MER ROSENDO YANZAPANTA AGUIRRE Y 

C0CC0.10221 23-7 

SR. URRESTA po / 
EL. lygoo28504.- O - 

SR. ESTEBAN ALEJANDRO JUMBO A 
ca 4+22300%+S0 -Y 
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RANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS     

  

  

FRANCISCO DE ORELLANA “PROVINCIA ORELLANA : OS ON TY 

  

Telef. 062862457 -860799 

DIRECCION Avda. 9 de octubre —Tiputini y Cuyabeno . 

CELEBRADO POR .- Abg. LILIANA MOYA DE LARA dos 

FCO. DE ORELLANA - COCA-ECUADOR '       

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL Zo E OTORGAN LOS 

SEÑORES % AUL FERNANDO BARBA SALAZAR) -LUIS CATAGÑA 

HAROS da ARCELO CRIOLLO SA! a DAVID CERON 

NARVAEZ, SILVIO WILFRIDO GUAMAN, RANCISCO O HERNAN ROMERO 

JARAMILLO; HOLGER IVAN ¡RIARTE ARMIJOS , LINO LAURO IRIARTE 
CHACON, LIBIA PAQUITA JIMENEZ AVILA”, ROSA ELVIRA MUÑOZ 
CHILUIZA, ANIBAL EDIZON MONTENEGRO CALLE, LUIS JAIME ORTEGA 
CORDOVA, HERIBERTO VALENTIN PONCE . GONZABAY , FRANCISCO 
AGAPO QUEZADA PEDRERA , MARTHA JACQUELINE  SEME 
SALDARRIAGA, MARCO ARMANDO VARGAS TINOCO, ROSITA ELENA 
VILLACIS MARCIAL, EDGAR JAIRO VILLACIS CERON , KAREN PAOLA 
VASQUEZ VILLACIS, A FAVOR DEL SEÑOR EDGAR HUMBERTO 
VILLACIS MARCIAL 

CUANTIA.- INDETERMINADA 

RRRARRRIARRIARRRRRRRR Rd 

En la ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Capital de la 

Provincia Orellana, República del Ecuador, el día de My 

_Veintiuno de Diciembre _del año dos mil Doce, a las 

  

Celebrado p por >r Lillana Moya de Lara Página 1 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
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FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS 
  

Quince Horas con cuarenta y cinco minutos. Ante mí 

Doctor Salomón Merino Torres Notario Público del 

Cantón Orellana. COMPARECEN.- Por s propios 

derechos PAUL FERNANDO BARBA SALAZAR /P0 rtador de la 

Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Uno Cuatro 

Cinco Siete Cero Siete Ocho Tres Ecuatoriano, de ya 

y cinco años de edad,, de estado civil solter  , JOSE 

LUIS CATAGÑA e o de la Cédula de Ciudadanía 

número Uno Siete Cero Cuatro_Tres Seis Ocho Siete Nuee 

Dos Ecuatoriano, de et y ocho años de edad , 

de estado civil casado”, JESUS MARCELO CRIOLLO SAI 
Portador dela Cédula de Ciudadanía número Uno Ocho 

Cero Dos Uno Siete cero Cuatro Siete Cero Ecuatoriano, / 

de Cuarenta y seis años de edad , de estado civil casado Y 

ERIK DAVID CERON NARVAEZ As rtador de la Cédula de 

Ciudadanía número Dos Uno Cero Cero Tres Siete Nueve 

Uno Dos, a nc y siete años de, 

edad ( de estado civil casado,” FRANCISCO HERNAN ROMERO 

dela Cédula de Ciudadanía número 

Uno Siete Cero Cuatro Uno Dos Cuatro Cuatro Cinco Cero , 

Ecuatoriano, de Cincuenta y siete años de edad, de 

estado civil tna WILFRIDO o de la 

Cédula de ciudadanía Número Cepas Cero Cero Seis Cuatro Ocho /, 

Cuatro Cero Cero , casado, HOLGER IVAN IRIARTE ARMIOS A! 

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 2 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
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               de Veintiocho años de edad , de estado civil soltero 
7 

LAURO IRIARTE CHACON “portador de la cédula de ciudadanía 

número Ung” Nueve Cero Cero Cero Ocho Seis Dos Cero Ocho , 

Casado, PIBIA PAQUITA JIMENEZ AVI z ortadora de la Cédula de 

ciudadanía número Dos Uno Cero Cero Cero Cinco Dos Siete Cinco 

Ocho, Divorciada ROSA ELVIRA MUÑOZ CHILUIZA Portador de 

la Cédula de Ciudadanía número Uno Ocho Cero Uno 

Siete Siete Cero Cuatro Nueve Cuatro Ecuatoriana, de Y 

Cincuenta y tres años de edad, de ado civil casada; 
se 

ANIBAL EDIZON MONTENEGRO CALLE “Portador de la Cédula de 
ciudadanía númegfo Uno Siete Cero Seis Dos Siet ueve Ocho Dos 

Tres , Soltero,Í LUIS JAIME ORTEGA CORDOVA Portador de la 

Cédula de Ciudadanía número Cero Seis Cero Dos Uno 

Cuatro Cero Ocho Cinco Siete Ecuatoriano, de Cuarenta 

y seis años de edad, de estado civil Casado”, HERIBERTO 

VALENTIN PONCE GONZABAY Portador de la Cédula de 

Ciudadanía número Dos Uno Cero Cero Uno Nueve Cero 

Uno Cero Tres Ecuatoriano, kde Treinta y un años de 

edad , de estado civil Cas , FRANCISCO AGAPO QUEZADA 

PEDRERA-- Sortador de la Cédula de ciudadanía número Uno£inco 

Cero Cero Siete Seis Nueve Seis eo cero, o ATA 

JACQUELINE SEME SALDARRIA ortadora de la Cédula de 

Ciudadania Número Cero Nuevce Cero Siete Uno Seis Ocho Dos 

      

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 3 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás . que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
      

  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

  

  

FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS     
  

Nueve Ocho, Viuda, MARCO ARMANDO VARGAS TINOCO Portador 

de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Cero 

Cuatro Nueve Cuatro Seis Uno Cinco Nueve Ecuatoriano, 

de Sesenta años de edad, de estado civil Casado , ROSITA 

ELENA VILLACIS MARCIAL Portadora. de la Cédula de 

Ciudadanía número Uno Siete Uno Uno Siete Cuatro Dos 

Siete Nueve Nueve , Ecuatoriano, de Cincuenta y dos 

años de gu y de estado civil Casada, EDGAR JAIRO VILLACIS 

CERON dor de la Cédula de Ciudadanía número 

Dos Dos Cero Cero Cero Cuatro Cero Siete Cero Tres 

Ecuatoriano, me y seis años de edad, de estado 

civil soltero KAREN PAOLA VASQUEZ VILLACIS Pórtadora de 
  

la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Uno Nueve 

Cinco Cuatro Uno Uno Uno Cero Ecuatoriano, de Veinte y 

cinco años de edad , de estado civil coluroZ todos 

Domiciliados en la ciudad Francisco de Orellana a 

quienes para efectos del presente instrumento público se 

les denominará como MANDANTES, legalmente hábil y 

capaz para contratar y obligarse conocido por mi que 

doy fe bien instruido de la naturaleza, efectos y 

resultados de esta escritura - pública y con amplio 

conocimiento en uso de sus facultades mentales, y 

cumplidos previamente con los requisitos legales del caso, 

manifiestan que se les eleve a escritura pública la minuta 
TON 

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 4 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 
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FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS $ 

    
    

  

      

que me presentan y cuyo texto literal es el siguiente.) 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a | 

cargo, sírvase incorporar una de Poder Especial para 

representación al tenor de las siguientes cláusulas:f 

PRIMERA CLAUSULA UNICA : Los ciudadanos Comparece al' Ss 

otorgamiento de este instrumento los señores PAUL 

FERNANDO BARBA S ortador de la” Cédula" de 

Ciudadanía número Uno Siete Uno Cuatro Cinco-Siete 

Cero Siete Ocho Tres ,JOSE LUIS CATAGÑA HARO Lado. 

de la Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Cero 

Cuatro Tres Seis o Siete Nuee Dos , JESUS MARCELO 

CRIOLLO SAILEMA Portador de la Cédula de Ciudadanía 

número Uno Ocho Cero Dos UnySiete cero Cuatro Siete 

Cero , ERIK DAVID CERON varvarzÁ portador de la Cédula 

de Ciudadanía número Dos Uno Cero Cero Tres Siete 

Nueve Uno os Ocho  , FRANCISCO HERNAN ROMERO. 

JARAMILLOPortador de la Cédula de Ciudadanía número 

Uno Siete Cero Cuatro uno ps Cuatro Cuatro Cinco Cero , 

SILVIO WILFRIDO GUAMAN ¿ Portador de la Cédula de ciudadanía 

Número Cero Dos Cero Cero Seis Cuarto Ocho Cuatro Cero Cero , 

HOLGER IVAN IRIARTE ARMIJOS pbador de la Cédula de 

  
Ciudadanía número Uno Uno Cero Cuatro Dos Ocho Ocho 

Tres Cero Uno Ecuatoriano, de Veintiocho años de edad 

, de estado civil solteroy/, LINO LAURO IRIARTE CHACO, 

      

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 5 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
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FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA Al AMAZONAS 
      

portador de la cédula de ciudadanía número Uno Nueve Cero Cero 1 

Cero Ocho Seis Dos Cero Ocho,  LIBIA PAQUITA JIMENEZ AVILA o 

Portadora de la Cédula de ciudadanía número Dos Uno Cero Cero , 

Cero Cinco Dos Siete Cinco Ocho, , ROSA ELVIRA MUÑOZ CHILUIZA y7 - 

Portador de la Cédula de Ciudadanía número” Uno Ocho 

Cero Uno Siete Siete CeroCuatro Nueve Cuatro , ANIBAL 

EDIZON MONTENEGRO CALLE portador de la Cédula de ciudadanía 

número Uno Siete Cero Seis AN Nueve Ocho Dos Tres, LUIS 

JAIME ORTEGA CORDOVA Pórtador de la Cédula de 

Ciudadanía número Cero Seis Cero Dos Uno Cuatro Cer 

Ocho Cinco Siete, HERIBERTO VALENTIN PONCE GONZABAY 
Portador de la Cédula de Ciudadanía número y Dos Uno 

Cero Cero Uno Nueve ge Uno Cero Tres /, FRANCISCO 

AGAPO QUEZADA PEDRE 

número Uno Cinco Cero Cero Siete Seis Nueve Seis Ocho cero, 

MARTHA JACQUELINE SEME SALDARRIAGA/ Portadora de la Cédula 

de Ciudadanía Número Cero Nueve Cero Siete NA Ocho Dos 

Nueve Ocho, MARCO ARMANDO VARGAS TINOCO Portador de la 

portador de la Cédula de ciudadanía 

Cédula de Ciudadanía número Uno Siete Cero Cuatro 

Nueve Cuatro Seis no Cinco Nueve , ROSITA ELENA 

VILLACIS MARCIAL Portadora de la Cédula de Ciudadanía 

número Uno Siete Uno Uno Siete Cuatro Do 

  

Nueve , EDGAR JAIRO VILLACIS CERON Portador de la 

Cédula de Ciudadanía número Dos Dos Cero Cero Cero 

Cuatro Cero Siete Cero Tres , KAREN PAOLA VASQUEZ_ 7 

  

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 6 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el uftimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA



  

  

  
FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS 

    

1  VILLACIS P0rtadora de la Cédula de Ciudadanía núme E 

Uno Siete Uno Nueve Cinco Cuatro Uno Uno Uno Cefo N
 

A (3 eS 

3 Ecuatoriano. Todos ecuatorianos, mayores de edad , y SH 

4  conplena capacidad legal para contratar , otorgan PODER 

O0C0c:+. 

oO 

e 

—_ 

ur
 ESPECIAL amplio y suficiente en favor” del señor EDGAR 

Z 

a 

A 

    

6 HUMBER “4 quien le otorgan 

potestad para lo siguiente UNO) :- Para que a nombre y «
 

8 representación de los comparecientes , proceda a 
a A SAP YE E e, SA 

  

9 suscribir las escrituras de constitución de compañía de 
  

10 Transporte de Carga Liviana New Coca S.A , en una de las 
> ore roces 

11 Notarias del canon Quito, la misma que ha sido aprobada 

12 mediante Resolución No.- 013- -CJ- -022- 2012 ANT. Con 

13 fecha 24 de Julio del 2012 , suscrita por el Ing. Mauricio 

14 Peña Romero, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 

15 Tránsito y Secretaria General abogado Paulina Carvajal 

16 Vivas de la misma institución . DOS ).- Para que a nuestro 

17 nombre y representación proceda realizar los trámites 

18 administrativos que fueren necesarios hasta completa 
19 legalización del referido instrumento público , es decir de 

20 la Constitución de la Compañía de Carga Liviana 9 

21  S: A. ya sea en la Superintendencia de Compañías Va en 

22 cualquier otra Institución del Estado. TRES >.- Podrá 

23 también el compareciente suscribir a nuestro nombre y 

24 representación de ser necesaria cualquier aclaración, 

A 

  

Celebrado y por "Liliana? Moya de Lara. Página 7 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez seá aprehendido, solo entonces sabrás _ que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS, Y PROT EJAMOS LA NATURALEZA : : 
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ampliación o complementación e la esdriífura principal 

de constitución de. la referida Com 

Agencia Nacional de Tránsito . 
  

las demás cláusulas de estilo para la validez de. este 

instrumento. Firma Abogado Marco Jumbo Romero ps 

matricula profesional Número Ocho mil cuatrocientos 

cincuenta y siete del Colegio de “Abogados de Pichincha. 

Hasta aquí la minuta firmada por el indicado profesional 

en derecho la misma que queda elevada a escritura Pública 

todo su contenido legal, a la que se han fijado todos los 

requisitos legales que exige la Ley Notarial, así como se 

han cumplido con las reformas ala misma Ley. Y leída 

que les fue la presentpggscritura Pública en alta y clara 

voz. por mi el Notario? - en esta Notaria a mi cargo, se 

afirman y se ratifican en su contenido' legal, firmando 

para constaricia de lo actuado en unidad de acto conmigo 

el Notario que doy fe y Certifico. ” Firma Señores Paul 

Fernando Barba Salazar, José Luis Catagña Haro , Jesús Marcelo 

Criollo Sailema , Erik David Cerón Narváez, Silvio Wilfrido Guamán , 

Francisco, Hernán Romero Jaramillo, Holger Iván Iriarte Armijos , 

Lino Lauro Iriarte Chacón, Libia Paquita Jiménez Avila , Rosa Elvira 

Muñoz Chiluiza, Anibal Edizon Montenegro Calle, Luis Jaime Ortega 

Córdova, Heriberto Valentín Ponce Gonzabay , Francisco Agapo 
NN NN NN NN 

Celebrado por Liliana Moya de Lara Página 8 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer. 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
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FRANCISCO DE ORELLANA PUERTA AL AMAZONAS RA 
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1 Quezada Pedrera , Martha Jacqueline - Seme Saldarriaga, Marto AH ¿ 

2 Armando Vargas Tinoco, Rosita Elena Villacis Marcial, ar Jaigo P y $ 
; A A A 

3 ( Villacis Ceron, Karen Paola Vásquez Villacis, DANTBÍN?NS Dn 

4 Firma Doctor Salomón Merino .TorresAlotario Público ¿ 
: 

del Cantón Francisco de Orellana": Existe un Sello. 
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16 /8 ] 5 Gua: Franciscó Hernán Romero Jaramillo, 

MANDANTE ? 

» 

Lino Lauro | 
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Página 9 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA : : 
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( Martha Jacqueline Seme STR 

¿MANDANTE 

   
<£ RA 

( Rosita Elena Villacis rcial 

  

Pacto Vasquéz z 
Y Karen Paola Vásquez Vila 

12 

Celebrado por Lillana Moya de Lara Página 10 
Solo después que el ultimo árbol sea cortado, solo después que el ultimo rio sea envenenado, solo después 

de que el ultimo pez sea aprehendido, solo entonces sabrás que el dinero no se puede comer . 

CUIDEMOS Y PROTEJAMOS LA NATURALEZA 
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ÉL A NES 
SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN    

    

    

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar ur 
PODER ESPECIAL para representación, al tenor de las siguientes cláusulas; 

PRIMERA.- CLÁUSULA ÚNICA.- Los ciudadanos: PAÚL FERNANDO BARBA 

MARCELO CRIOLLO 'SAILEMA, -C.C. 1802170470, ERIK DAVID CERÓN NARVÍ Y 
C.C. 210037912-8, SILVIO WILFRIDO GUAMÁN' C.C. 020064840-0; FRANCIROO 
HERNÁN ROMERO JARAMILLO, C.C. 170412445-0,  HOLGER IVÁN IRIAFWE to 
ARMIJOS, C.C, 110428830-1,'LINO LAURO IRIARTE CHACÓN C.C.190008680-0; our : 
LIBIA PAQUITA JIMÉNEZ ÁVILA, C.C.210005275-8, ROSA ELVIRA MUÑOZ CHILUIZA 
C.C. 180177049-4,ANIBAL-EDIZON MONTENEGRO CALLE c.c.170627982-3; LUIS 
JAIME ORTEGA CÓRDOVA, C.C. 060214085-7, HERIBERTO VALENTÍN PONCE 
GONZABAY, 2100190103 FRANCISCO  AGAPO QUEZADA ; PEDRERA, 
C.C.150076968-0; MARTHA JAQUELINE SEME SALDARREAGA C.C. d84716829-8 
MARCO. ARMANDO VARGAS TINOCO, C.C. 170494615-9, ROSITA ELÉÑA VILLACÍS; 
MARCIAL,'C.C. 171174279-9, EDGAR JAIRO VILLACÍS CERÓN, C.C. 2200040703, y 
“KAREN PAOLA VASQUEZ VILLACÍS, C:C.171954111-0, todos ecuatorianos, mayores 

. de edad y con plena capacidad legal para contratar, otorgan PODER ESPECIAL 
amplio y suficiente en favor del, señor EDGAR HUMBERTO VILLACÍS MARCIAL, a 

quien le otorgan potestad.. para lo siguiente: 1.- Para que a nombre y 

representación de los comparecientes, proceda a suscribir las escrituras “de 
constitución de la Compañía de Transportes de Carga Liviana New Coca S.A., en 
una de las Notarías del Cantón Quito, la misma que ha sido aprobada mediante 
Resolución N” 013-CJ-022-2012-ANT., con fecha 24 de julio del 2012, suscrita por 
el Ing. Mauricio Peña Romero, Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito 

y Secretaria General Ab. Paulina Carvajal Vivas de la misma Institución; 2.- Para .- 
que a nuestro nombre y representación proceda a realizar los trámi 
administrativos que fueren necesarios hasta la completa legalización del ido 
instrumento público, es decir de la constitución de la Compañía de Carga Liviana 
New Coca S.A., ya sea en la Superintendencia de Compañías, ya en cualquier otra 

Institución del Estado; 3.- Podrá tambiért el compareciente suscribir a nuestro 

nombre y representación de ser necesaria cualquier aclaración, ampliación o 
complementación de la escritura principal de constitución de la referida Compañía 

aprobada por la Agencia Nacional de Tránsito; 4.- En fin de cualquier otra 

necesidad ya sea jurídica, ya sea administrativa. 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo hasta la 
perfecta validez de este instrumento. 
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RESOLUCIÓN No. 013-CI-022-201 ANT S 

    
   

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNS Q 

CONSIDERANDO 

Compañía que operará bajo la modalidad de transporte de cargyíAlviana, cuya 
Que, mediante Ingreso No. 671, de fecha 03 de de cargo 2010, la : 

GA    

   

  

denominación es “COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE LIVIANA 
NEWCOCA S.A.”, solicita el informe previo de Constituciéóf Jurídica. 

Que, los Integrantes de la Compañía de transporte de carga liviana denominada 
“COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA IANA NEWCOCA S.A.”, con 
domicilio en cantón Francisco de Orellana, provincia d rellana, en la cual 
consta en la nómina con CUARENTA Y UNO (41) integrantes de esta naciente 
sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

N* NOMBRES Y APELLIDOS C. IDENTIDAD - 
1 [JORGE PATRICIO ALVARADO PAUCHI 150047300-2 
2 |PAUL FERNANDO BARBA SALAZAR 171457078-3 
3 |EDGAR EDUARDO CATAGÑA CRUZ 210007470-3 - 
4 [JOSE LEONARDO CATAGÑA CRUZ y 1 -210053625-5 . 
5 |JOSE LUIS CATAGÑA HARO 4 | 170436879-2 
6 [JESUS MARCELO CRIOLLO SAILEMA /4 180217047-0 
7 [ERIK DAVID CERON NARVAEZ Y / 210037912-8 , 
8 [YESSICA SUSANA CUNALATA GALLEGOS Y Y 172070616-5 
9 |MARTHA JACQUELINE SEME SALDARREAGA, 090716829-8 
10 |EXCIPION ANTONIO ESTACIO POSLIGUYK 130089493-6 
11 [MANUEL MESIAS ERAZO ANDRADE Y 020143091-5 
12 [BENITO JOSE ENTSAKUA PEAS o 210005408-5 
13 [GLORIA GALUD GARCIA GUAPI +/, | 210033482-6 
14 [SILVIO WILFRIDO GUAMAN Y 020064840-0 
15 | MANUEL VICENTE HERRERA REYES Y” Y L-1110347364-9 
16 | EDGAR RAMIRO HERRERA REYES 4 | 110315792-9 
17 [LINO LAURO IRIARTE CHACON Cl 1 190008680-0 
  

18 |HOLGER IVAN IRIARTE ARMIJOS Y” MA. 110428830-1 
19 | FRANCO CORNELIO IRIARTE GONZALEZ Y 410218884-2 
20 |LIBIA PAQUITA JIMENEZ AVILA 7 Á 210005275-8 
21 [ANIBAL EDIZON MONTENEGRO CALLE | 170627982-3 
22 [ANIBAL ANTONIO MEJIA RODRIGUEZ  .“4 4130625101- 

  

  

      

  

  

  

  

  

          
  

23 [ROSA ELVIRA MUÑOZ CHILUIZA . 7 Y 180177049 Nacional 
24 [LUIS JAIME ORTEGA CORDOVA Z | 060214085- WN de Tránato 
25 [LUIS POZO BORBOR Y _090478377-6 SECRETARÍA 
26 [PEDRO NEMESIO POZO PONCE Z7 | 130496328-1 | GENE 
27 [HERIBERTO VALENTIN PONCE GONZABAY 4 210019010-3 |) 
28 | FRANCISCO AGAPO QUEZADA PEDRERA Y | 150076968-0 | PTFE" 
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PE Agencia 
Nacional 

mr de Tránsito | 

Hans 29 | FRANCISCO HERNAN ROMERO JARAMILLO 
30 |LORGIO ROMERO VELEZ Y 1-410057748-3 

ur 31 | FERNANDO MANUEL SALGADO DEFAS 7 JA 171279869-1 

A ESANNORBERTO URRESTA TOSCANO 7 160029504- -0 
5 CO ARMANDO VARGAS TINOCO PA 170494615-9 
O 34 HENGAR HUMBERTO VILLACIS MARCIAL / 4f 170854708-6 

Me A ITA ELENA VILLACIS MARCIAL Y | 171174279-9 

  

  

  

  

  

  

  

    ED JAIRO VILLACIS CERON HSA 220004070-3 
  

  

  

  

  

          
A el 

bd 37 | KAREN PAOLA VASQUEZ VILLACIS 74 / | 171954111-0 
38 | JXIRO ALEXANDER VEGA CATOTA 7  1/420005748-3 

o 39M"ERNANDO ROSENDO YANZAPANTA AGUI 180222723-9 
== ESTEBAN ALEJANDRO JUMBO CUVI  % Y 172300750-4 

41 | ROSA ESPAÑA JUMBO ROMERO Y | 110142373-7 
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

- OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

- 

_“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
.* para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

- - estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. l 
.” 

. +» El objeto social de la Compañía deberá decir: 

. La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte de carga liviana a nivel 
Local, “sujetándose a las disposiciones-de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, ¿us Reglamentos y las. Disposiciones que 
emitan los Organismos co tentes en esta materia. Para cumplir con sy 
objeto social la Compañía/podrá suscribir toda clase de contratos civiles “y 
mercantiles permitidos por laCey, relacionado con su objeto social. 

  

     Art.- Los Permisos de Gferación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga liviana, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen ttugrde propiedad, por consiguiente -: 
no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporté Terrestre, lo efectuará la 
Compañía, previo informe favorable de los._Competentes Or anismos de 
Tránsito. $e 

] (2) . RESOLUCIÓN No 013-CJ-022-2012-ANT 
* COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA NEWCOCA S.A.” 

Juan León Mera N25:58 pana Santa Maria 
Telloros: S9O2) 2525 95512525616 
ns 

 



Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

  

   
   

    

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre|$ 

«los organismos competentes de Transporte Terrestre y WÁR 

Art.- Si por efecto de la "o del servicio deberán cu 
di 

    

de seguridad, higiene, o ambiente u otros establecidos por ot DS 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. _A 

Que, el Directorio de la ex Comisión Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial mediante Resolución No. 110-DIR-2010-CNTTTSV de fecha 15 
de julio de 2010, autoriza a la ex Comisión Provincial de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de Orellana, para que conforme con lo recomendado 
en el informe técnico No. 004-DP-022-2010-CPTTTSVO de 31 de marzo de 
2010, realice estudios técnicos tendientes a satisfacer la necesidad de 
transporte en diferentes modalidades de transporte terrestre en su 
jurisdiccción. 

Que, la Unidad Administrativa de Orellana, mediante Memorando No. 013-DP- . 
022-2011-UAPO de 26 de abril de 2011, emite informe técnico favorable No. 
024-DP-022-2010-CPTTTSVO de 23 de diciembre de 2010, para el informe. 
favorable previo de constitución jurídica, a la Compañía en formación de 
transporte de carga liviana denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE * * 
CARGA LIVIANA NEWCOCA S.A.”. _ 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1382-DJ-ANT- , 
2012 de fecha 16 de julio de 2012 ratifica el informe No. 296-DAJ-022-2011- - 
A.N.T de fecha 02 de mayo de 2011, y recomienda la emisión de informe  ' 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
transporte de carga liviana denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE 
CARGA LIVIANA NEWCOCA S.A.”, por haber cumplido con el Procedimiento 
que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 
021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, el otorgamiento de Informes previos de Constitución Jurídica.” 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ; 

RESUELVE: 

Or RESOLUCIÓN No 013-CJ-022-2012-ANT 
> * COMPAÑIA DE. TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA NEWCOCA S.A.” 

Juan León Mera N25-38 y Santa Maria 
Teléfonos: (599/12) 2525 955 / 2525 816 '  
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Q« Hacia F( 
ir” de Tránsito ) ol 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de y 
carga liviana denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTES? 
LIVIANA NEWCOCA S.A.”, con domicilio en cantón Francisco JParélana, 
provincia de Orellana, pueda constituirse jurídicamente. 

    

  

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

- Operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más 
autoridades que sean del caso. 

_« - 5, Comunicar la presente resolución a los Organismos competentes, para su 
o. ejecución, registro y control. , 

_ . Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Naciona+del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 24 de julio de 2012 

LO CERTIFICO: 
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A, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7456488 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PRUNA GUTIERREZ ALEXANDRA AMPARO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/09/2012 15:41:07 

PRESENTE: 

A TIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSUJ.TA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO El. SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA NEWCOCA Y) 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE El, INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/09/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.85G.G.10.001 DE 
* FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED) PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(CAY 
A 

PR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

17/09/2012
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CERTIFICACION BNF A FAVOR DE: 
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* Código de Oficina 

* Nombre de Ofici 

* Código de Carteya 

* Cédula RUC o    

    

   

  

   

      

* Tipo de Beneficiario 

* Tipo de Certif 

* Cuenta Contable | 
1 

* Monto 

* Fecha Negociación 

* Teléfono 

* Entidad a Constituir   

pórte [0201430915 

fesas0z 
Persona Natural Y 

  

10 

Francisco de Orellana 

020703 

  

    

  

| Cádula u RUC ¡Yy | 

' 

    

  

      

A Y SELLO 

FUNCIONARIO ELABORA: 
CE 0201430915 
GERENTE 

> 

    BCADE MANUEL



[COMPROBANTE CONTABLE h 
  

  
        

A 
No. Comprobante : 098217 AS 

Oficina Origen —: 1050 QUITO 

Area Origen : 224 DPTO. DE CONTABILIDAD : 

Descripción ! DPI AP. COMPAÑIA DE CAMIONETAS NEW COCA 

Fecha Trans. : 2043_ , 

Estado Comprbl. : NO'MAYORIZADO / No Autorizado: Página: ! 

VALOR M, NACIONAL 

NOMBRE . Aux NOMBRE oFl NOMBRE Area Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

VARIOS 1050 QUITO . n/ INGRESA MANUEL 80.00 N 

ERA20/C1-0201430913 " 
TLF-0988928011 

PARA INTG CAPITAL CIAS 1050 QUITO 224 ALCANCE DP EFECT.CIA. DE N 
CAMIONETAS NEW COCA 

TOTALES REPORTE : 

182% 
Elaborado por: mbenavides Revisade por: "o. e , Pa . Resp. Unidad. A por, 

. 
. o. : . 4 * 

+ .os t E



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 
CERTIFICADA DELA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA NEWCOCA SA. OTORGADA POR MANUEL 
MESIAS ERAZO BIDAMENTE FIRM DA EN         QUITO A CUATRO 

  

RAZÓN.- Conforme lo ordenado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante resolución No. SC.IJ.DJC.Q.13.003471, de fecha 10 de Julio del 

2013. Tomé nota al margen de la respectiva escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

LIVIANA NEWCOCA S.A., el 28 de Febrero del 2013, otorgada ante mí 

Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito. 

SE APRUEBA la Constitución de la Compañía antes ma ada. Para los 
NOTAR rrrgestma ps CM 

fines legales consiguierifQuita ¡2OsiAgustorie Br gora e 

   Notari8 rigésima o ROO JGOS 

(
e
)



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.13.DJC.Q.2013.3106 

Denominación: COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA NEWCOCA S.A. 

Constitución: | Reforma de de a Reactivación: | 
Reforma de a 

a Aumento mento de E a om 
Cap mento de a om 

a HE e | 
Notario: Trigésimo Primero | Trig Notario: Trigésimo Primero | Primero Fecha: 28/febrero/2013_ | Fecha: 28/febrero/2013_ | 

Fecha de Constitución: 28/febrero/2013 | de Constitución: Fecha de Constitución: 28/febrero/2013 | otario: Notario: Trigésimo Primero. | Primero 

A ELLANA proviacio | ORELLANA provincia Pepita 1098 | 1080 
a 

     

  

      
   

  

   
   

          

     

    [Representantes JAbogado: MARCO E 

SN RARÁÓ Aprobación con: 7 

Distrito Metropolitano de Quito, 10/julio/2013 

Señor.(a/ta) 
Dr. Oswaldo Noboa León , 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA NEWCOCA S.A. 
constante en la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Primero del cantón QUITO, el 
28/febrero/2013 . 

Atentamente, 

      
Adolfo Cevallos Alcoser 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 1.2013.758 
ACA/ 
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   dh DE COMPAÑÍAS 

038988 
OFICIO No. SC.IJ.DJC.13. 

Quito, 03 DIC 2013 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE 
CARGA LIVIANA NEWCOCA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

. Felipe Oleas Sañdoval 
SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO



0063040 
  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección: Av. 9 de octubre y Río Tiputini 

e-mail: 

Franclaco de Orellana 

lstro-orel 

Provincia de Orellana 

  

com Teléfono: 062-880-010 

  

Ecuador 

pu no existir Registro Mercantil en esta jurisdicción, en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Francisco de Orellana a mi cargo. CERTIFICO: Que en esta 

fecha lunes dieciséis de septiembre del año dos mil trece a las 13H10”, queda 

legalmente registrada la presente ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA NEWCOCA S.A., OTORGADA 

POR EL SEÑOR MANUEL MESIAS ERAZO ANDRADE Y OTROS, bajo el N* 47 Folio N* 

299 del TOMO UNO del libro de inscripciones del año 2013. 

    

DEL 
5     

  

Revisado por: Dr. Galo Lanche Sarango 3351-2013-RPCFO 
  

  Digitado por: Carmen Samaniego         
 


